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RESUMEN 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional describe las actividades realizadas 

dentro de la Unidad de Contabilidad de la Oficina de Administración del Organismo de 

Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI, cuya sede principal se ubica en la ciudad 

de Lima. Su actividad principal es la de diseñar y ejecutar de manera integral y comprehensiva 

el Programa de Formalización de la Propiedad, con el objetivo de inscribir títulos a nivel 

nacional de manera oportuna a favor de sus beneficiarios (PCM, 2018). 

 

El cargo desempeñado es el de asistente contable, cuya función principal es brindar 

el apoyo al área de integración contable, que desarrolla las labores de formulación y 

preparación de los estados financieros y presupuestales de la entidad, entre otras funciones. 

 

Durante el periodo como servidora pública, la autora del presente informe cumplió 

eficazmente con los objetivos del cargo. A pesar de enfrentar desafíos iniciales, se 

implementó soluciones efectivas que resultaron en una mejora relevante. 
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ABSTRACT 

 

This professional proficiency report describes the activities carried out within the 

Accounting Unit of the Administration Office of the Informal Property Formalization Agency 

(COFOPRI), whose main office is located in Lima. Its main activity is to comprehensively 

design and implement the Property Formalization Program, with the goal of timely registration 

of titles nationwide for the benefit of its beneficiaries. 

 

The position held is that of accounting assistant, whose primary role is to provide 

support to the accounting integration area, which develops the formulation and preparation of 

the entity's financial and budget statements, among other duties. 

 

During her time as a public servant, the author of this report effectively fulfilled her 

position's objectives. Despite facing initial challenges, she implemented effective solutions 

that resulted in significant improvements. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el presente trabajo de suficiencia profesional titulado “EL PROCESO CONTABLE 

EN EL ORGANISMO DE FORMALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD INFORMAL - COFOPRI, 

LIMA PERIODO 2023”, se presenta un resumen de las actividades desarrolladas como 

Asistente Contable en la Unidad de Contabilidad del Organismo de Formalización de la 

Propiedad Informal – COFOPRI (COFOPRI, 1996). 

 

El objetivo de este informe es revelar y documentar el proceso contable de la entidad, 

desde el registro de las transacciones económicas y financieras hasta la elaboración de los 

estados financieros, en cumplimiento con la normativa emitida por la Dirección General de 

Contabilidad Pública (DGCP).  Asimismo, se darán a conocer las funciones del cargo, así 

como los principales resultados alcanzados y la optimización de los procesos contables. 

 

El método planteado es el cuantitativo, debido a la naturaleza numérica de los datos 

contables, la importancia de su medición y el análisis preciso para llevar a cabo las funciones 

asignadas. 

 

El presente informe se encuentra dividido en cinco capítulos, los cuales se detallan a 

continuación: 
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El Capítulo I está referido a las consideraciones generales de la entidad, así como su 

base legal, actividades principales, estructura orgánica, visión, misión, descripción del área 

donde se realizan las actividades profesionales, entre otras. 

 

El Capítulo II contiene el marco teórico que describe las bases teóricas de las 

actividades realizadas, asimismo, se hace mención al Sistema Nacional de Contabilidad, 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, Plan Contable Gubernamental, así 

como el marco internacional (Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público). 

 

El Capítulo III desarrolla algunos casos prácticos de los principales tipos de 

operaciones en el SIAF-SP aplicando el Plan Contable Gubernamental (Ciclo gastos - fases 

de compromiso anual y mensual, devengado, girado y pagado) y (ciclo de los ingresos - fases 

de determinado y recaudado), así como los registros complementarios de provisiones, 

estimaciones y/o ajustes contables, obteniendo como resultado final los estados financieros 

y presupuestales. 

 

El Capítulo IV hace referencia a los aspectos generales de las actividades 

profesionales, que desarrolla los antecedentes o diagnóstico situacional, Identificación de 

necesidades u oportunidades en la Unidad de contabilidad, objetivos, descripción y ejecución 

de las labores profesionales. 

 

El Capítulo V comprende los resultados alcanzados de acuerdo a las actividades 

realizadas, así como los logros obtenidos, dificultades detectadas, mejoras planteadas y 

aportes del Bachiller en la institución.       
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CAPÍTULO I 

CONSIDERACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD 

 

1.1. Datos generales de la institución 

 Razón social: Organismo de Formalización de la Propiedad Informal 

 RUC: 20306484479 

 Director ejecutivo: Manuel Augusto Montes Boza 

 Inicio de actividades: 1996-03-15 

 Domicilio fiscal: Av. Paseo de la República N°3135 – 3137, San Isidro, Lima, Perú. 

 

1.2. Breve reseña histórica de la institución 

COFOPRI fue creado en el año 1996 mediante Decreto Legislativo N°803, Ley de 

Promoción del Acceso a la Propiedad Formal; denominada primero como Comisión de 

Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI, y posteriormente mediante Ley 

N°28923 se modificó su denominación por la de “Organismo de Formalización de la 

Propiedad Informal” manteniendo sus siglas de “COFOPRI” (PCM, Plataforma Digital Única 

del Estado Peruano, 2023).  

 

COFOPRI es un organismo público ejecutor, adscrito al Ministerio de Vivienda 

Construcción y Saneamiento (MVCS); encargado de diseñar y ejecutar de manera integral 

y comprehensiva el Programa de Formalización de la Propiedad a nivel nacional y de su 

mantenimiento dentro de la formalidad (PCM, Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 

2023).  
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Mediante la Ley N°29951, se le encarga a COFOPRI, la modernización y 

consolidación del catastro a nivel nacional, así como, de ejercer la Secretaría Técnica del 

Sistema Integrado de Catastro (Cuarta Disposición Complementaria). Asimismo, COFOPRI 

implementa, gestiona y ejecuta en forma directa las actividades catastrales de 

levantamiento y/o actualización catastral urbana, previa suscripción de convenios con los 

gobiernos locales, provinciales y de acuerdo a lo señalado en el Ley N°30711 (PCM, 

Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 2023).  

 

Por otro lado, mediante el Decreto Legislativo 1365 que establece disposiciones para 

el desarrollo y consolidación del catastro urbano nacional, COFOPRI es el encargado de 

implementar, gestionar, actualizar y ejecutar el catastro urbano nacional (PCM, Plataforma 

Digital Única del Estado Peruano, 2023).  

 

COFOPRI tiene a su cargo la Unidad Ejecutora 003: "Creación del servicio de catastro 

urbano en distritos priorizados de las provincias de Chiclayo y Lambayeque; la provincia de 

Lima y la provincia de Piura" que tiene el objetivo de mejorar la cobertura del servicio de 

catastro urbano en distritos priorizados de las provincias antes citadas (PCM, Plataforma 

Digital Única del Estado Peruano, 2023).  

 

Finalmente, en el año 2020 se promulgó la Ley N°31056, Ley que amplía los plazos 

de la titulación de terrenos ocupados por posesiones informales hasta el 31 de diciembre 

de 2015, los mismos que se hubiesen constituidos sobre inmuebles de propiedad estatal 

(PCM, Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 2023). 
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1.3. Visión y misión 

1.3.1  Visión 

Ser la institución líder en la ejecución del catastro y en la formalización de la propiedad 

en la región de Latinoamérica, contando nuestro país con un territorio plenamente 

formalizado y catastrado con fines multipropósito, brindando servicios de alta calidad que 

otorgan a la población seguridad jurídica a través del pleno ejercicio de sus derechos sobre 

sus propiedades, siendo eje fundamental para el desarrollo sostenible de los gobiernos 

locales y regionales (COFOPRI, Plataforma del Estado Peruano, 1999). 

 

1.3.2  Misión 

Formalizar y adjudicar la propiedad predial urbana y su mantenimiento en la 

formalidad, generar y actualizar el catastro urbano, así como la asistencia técnica en materia 

de formalización y catastro urbano a favor de los ciudadanos de menores recursos, 

adjudicatarios y gobiernos locales, de manera integral, comprehensiva y oportuna (PCM, 

Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 2023). 

 

1.4. Objetivos estratégicos 

 

1.4.1  Objetivos estratégicos sectoriales 

 Mejorar la efectividad de la planificación territorial y urbana sostenible en las 

ciudades y centros poblados del país (Grados, 2024). 

 Incrementar el acceso a vivienda adecuada priorizando a la población en situación 

de pobreza o vulnerabilidad social (Grados, 2024). 
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1.4.2  Objetivos estratégicos Institucionales 

 Impulsar la disminución de la informalidad predial para mejorar el ordenamiento 

territorial (Grados, 2024). 

 Mejorar la gestión del Catastro Urbano para optimizar la gestión territorial de los 

gobiernos locales (Grados, 2024). 

 Fortalecer la gestión institucional orientado al ciudadano (Grados, 2024). 

 Fortalecer la gestión interna de riesgo de desastres (Grados, 2024). 

 

1.5. Base legal 

a. Decreto Legislativo N°803, Ley de Promoción del Acceso a la Propiedad Formal; 

y, sus modificatorias (PCM, Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 2023).  

b. Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Formalización de la 

Propiedad Informal, aprobado con Decreto Supremo N° 025-2007-VIVIENDA 

(PCM, Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 2023). 

c. Ley N°27046, Ley complementaria de promoción del acceso a la propiedad formal; 

y, sus modificatorias (PCM, Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 2023).  

d. Ley N°28687, Ley de desarrollo y complementaria de formalización de la 

propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos; y su 

modificatorias (PCM, Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 2023).  

e. Ley N°29802, Ley que amplía la vigencia del Régimen Extraordinario al Organismo 

de Formalización de la Propiedad Informal (COFOPRI), prevista en la Ley 28, 

exonera el pago de tasas u otros cobros y otorga facultades excepcionales en 

materia de formalización en las zonas afectadas por los sismos del 15 de agosto 

de 2007 (PCM, Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 2023). 
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f. Decreto Legislativo N°1202, Decreto Legislativo que modifica el Decreto 

Legislativo N°803, Ley de Promoción del Acceso a la Propiedad Formal y que dicta 

medidas complementarias en materia de acceso a la propiedad formal (PCM, 

Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 2023). 

g. Ley N°30711, Ley que establece medidas complementarias para la promoción del 

acceso a la propiedad formal (PCM, Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 

2023).  

h. Decreto Legislativo N°1365, Decreto Legislativo que establece disposiciones para 

el desarrollo y consolidación del Catastro Urbano Nacional (PCM, Plataforma 

Digital Única del Estado Peruano, 2023).  

i. Ley N°31056, Ley que amplía los plazos de la titulación de terrenos ocupados por 

posesiones informales y dicta medidas para la formalización (PCM, Plataforma 

Digital Única del Estado Peruano, 2023). 

j. Decreto Supremo N° 005-2022-VIVIENDA, Decreto Supremo que modifica el 

Reglamento del Título I de la Ley N° 28687, Ley de desarrollo y complementaria 

de formalización de la propiedad informal, acceso al suelo y dotación de servicios 

básicos, denominado “Formalización de la Propiedad Informal de Terrenos 

Ocupados por Posesiones Informales, Centros Urbanos Informales y 

Urbanizaciones Populares”, aprobado por el Decreto Supremo N° 006- 2006- 

VIVIENDA (PCM, Plataforma Digital Única del Estado Peruano, 2023). 

 

1.6. Funciones del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal: 

COFOPRI, según el artículo 1 del Decreto Supremo N°025-2007-VIVIENDA, es un 

organismo público adscrito al sector vivienda, constituye un pliego presupuestal; dotado de 
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personería jurídica de derecho público en el ejercicio de sus funciones, actúa con autonomía 

técnica, administrativa, económica y financiera dentro de la normatividad vigente, 

encargado de diseñar y ejecutar de manera integral, comprehensiva el Programa de 

Formalización de la Propiedad y su mantenimiento dentro de la formalidad (MINISTERIO 

DE VIVIENDA, 2007).  

 

Las funciones específicas del organismo de formalización de la propiedad informal se 

detallan a continuación (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007):  

 

• Planificar, normar, dirigir y ejecutar el proceso de formalización de terrenos ocupados por 

posesiones informales, centros urbanos informales, mercados públicos informales y toda 

otra forma de posesión, ocupación o titularidad informal de predios que estén constituidos 

sobre inmuebles de propiedad estatal, con fines de vivienda (MINISTERIO DE 

VIVIENDA, 2007). 

 

• Planificar, normar, dirigir y ejecutar otros procesos especiales de formalización de la 

propiedad predial, tales como: Programas de vivienda del gobierno nacional, 

urbanizaciones populares, conciliaciones, privatización de mercados públicos, reversión, 

procesos de declaración de la propiedad por prescripción adquisitiva de dominio y 

regularización del tracto sucesivo, estos últimos, por delegación de facultades de las 

municipalidades provinciales (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007). 

 

• Efectuar el diagnóstico y/o saneamiento físico y legal de los bienes inmuebles que 

conforman el patrimonio cultural de la nación, de las entidades públicas, inclusive 

aquellas involucradas en proyectos de inversión, en obras de infraestructura y servicios 
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públicos del Estado, de conformidad con las normas legales vigentes (MINISTERIO DE 

VIVIENDA, 2007). 

 

• Emitir directivas técnicas y legales que sean necesarias para el cumplimiento de sus 

funciones, las mismas que tienen alcance nacional (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007). 

 

• Crear y poner en funcionamiento los mecanismos para promover las transacciones 

sobres las propiedades formalizadas dentro de la formalidad, cuidando que los costos 

sean accesibles a los posesionarios informales (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007). 

 

• Promover y proponer las medidas convenientes para la creación de las condiciones 

necesarias de la inversión privada y pública, en la prestación de servicios 

complementarios relacionados con la propiedad predial, que incluyan la infraestructura 

de servicios públicos, el crédito y otros (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007). 

 

• Promover, diseñar y ejecutar campañas que promuevan la inclusión y los beneficios 

derivados del proceso de formalización en la población beneficiaria (MINISTERIO DE 

VIVIENDA, 2007). 

 

• Proponer la implementación de las oficinas zonales que tienen a su cargo la realización 

de las acciones inherentes a los fines de la entidad (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007). 

 

• Aprobar su presupuesto y administrar los recursos financieros que le otorgue la Ley Anual 

de Presupuesto, así como aquellas provenientes de las diferentes fuentes de 
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financiamiento que se requieran para la ejecución de sus actividades (MINISTERIO DE 

VIVIENDA, 2007). 

 

• Proponer la celebración de todo tipo de convenios, contratos y acuerdos con instituciones 

públicas y privadas (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007).  

 

• Proponer al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento los dispositivos legales 

complementarios, su reglamentación y las demás disposiciones que fueran necesarias 

para el cumplimiento de sus objetivos (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007). 

 

1.7. Estructura orgánica: 

COFOPRI, para el desarrollo de sus funciones y el cumplimiento de su misión se 

organiza de la siguiente manera (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007):  

 

a. Órganos de alta dirección  

-  Dirección Ejecutiva  

-  Gerencia General 

 

b. Órgano de control 

-  Órgano de Control Institucional 

 

c. Órganos de asesoramiento 

- Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

- Oficina de Asesoría Jurídica 
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d. Órganos de apoyo 

- Oficina de Administración 

- Oficina de Sistemas 

- Oficina de Coordinación Descentralizada 

 

e. Órganos de línea 

- Dirección de Catastro 

- Dirección de Formalización Integral 

- Dirección de Formalización Individual 

- Dirección de Normalización y Desarrollo 

 

f. Órganos desconcentrados 

- Oficinas Zonales 

- Tribunal Administrativo de la Propiedad 
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1.8. Organigrama: 

Figura 1. Organigrama estructural del Organismo de Formalización de la Propiedad 

Informal.  
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1.9. Descripción del área donde se realizan las actividades profesionales 

Las actividades profesionales se vienen desarrollando en la Unidad de Contabilidad, 

que según el artículo 38 del Decreto Supremo N°025-2007-VIVIENDA, es la responsable 

de recibir, ejecutar y registrar las operaciones financieras y presupuestales del COFOPRI. 

Esta unidad orgánica depende jerárquicamente de la Oficina de Administración. Sus 

principales funciones son las siguientes:  

 

a. Organizar, programar y ejecutar los procesos que permitan obtener información 

financiera y presupuestal para la toma de decisiones (MINISTERIO DE VIVIENDA, 

2007). 

b. Ejecutar la política y el procedimiento de integración contable, supervisar y controlar las 

operaciones financieras y presupuestales en los registros correspondientes, mediante el 

Sistema Integrado de Administración Financiera SIAF, en las etapas administrativas 

contables (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007). 

c. Formular y suscribir los estados financieros y presupuestales mensuales de la entidad 

(MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007). 

d. Mantener actualizado el control financiero de los activos fijos, así como su valuación, 

depreciación y su conciliación con Control Patrimonial (MINISTERIO DE VIVIENDA, 

2007). 

e. Elaboración de los estados financieros y presupuestarios conciliados a nivel pliego para 

ser presentados a la Dirección General de Contabilidad Pública (MINISTERIO DE 

VIVIENDA, 2007). 

f. Revisar la documentación sustentatoria después de los procesos de adquisiciones de 

bienes y contratación de servicios y de los gastos que emitan las unidades orgánicas 



14 
 

 

utilizando recursos de las diferentes fuentes del Estado (MINISTERIO DE VIVIENDA, 

2007).  

g. Velar por el cumplimiento de las normas y procedimientos que emiten los entes rectores 

del Sistema de Contabilidad (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007). 

h. Realizar arqueos de fondos y valores de la entidad (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007). 

i. Conciliar e informar los gastos generados por la Entidad, en el Sistema Integrado de 

Administración Financiera SIAF por las diferentes fuentes de financiamiento 

(MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007).  

j. Proporcionar la información necesaria para la elaboración y pagos de los tributos y 

contribuciones (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007). 

k. Participar en la toma de inventarios de activos fijos y de almacén (MINISTERIO DE 

VIVIENDA, 2007). 

l. Elaborar el informe de gestión económica y financiera del Pliego (MINISTERIO DE 

VIVIENDA, 2007). 

m. Proponer y actualizar los manuales y normas administrativas que se requieran para el 

mejor desempeño de sus funciones (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007). 

n. Efectuar constantemente coordinaciones, con la Dirección General del Tesoro Público, 

Dirección Nacional de Presupuesto Público, Sistema Integrado de Administración 

Financiera del Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección Nacional de Crédito Público 

o Superintendencia Nacional de Administración Tributaria y la Dirección Nacional de 

Contabilidad Pública (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007). 

o. Verificar y controlar el Sistema Contable (SISCON), en función de las operaciones 

contables que realiza el módulo del SIAF-SP (MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007). 

p. Otras que le correspondan de acuerdo a ley o le encargue la Oficina de Administración 

(MINISTERIO DE VIVIENDA, 2007). 
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La Unidad de Contabilidad se encuentra encabezada por el jefe, quien es el principal 

responsable en la supervisión de todos los procesos administrativos y contables, tiene a su 

cargo las áreas de Integración contable, Control Previo, Tributación, Viáticos y Sentencias 

Judiciales, así como el Operador Siaf y la Secretaría, como se muestra en la Figura 2. 

 

Figura 2. Estructura de la Unidad de Contabilidad del Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal. 

 

 

1.10. Descripción del puesto y funciones del bachiller en la Entidad: 

1.10.1. Descripción general del puesto: 

 Nombre del puesto: Asistente contable  

 Unidad orgánica: Unidad de Contabilidad 

 Perfil profesional: Bachiller de la carrera de Contabilidad. 
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1.10.2. Principales funciones 

 Apoyar en el registro de las rendiciones de cuenta de viáticos y encargos en el módulo 

administrativo del SIAF-SP. 

 Contabilización de los ingresos en el módulo contable SIAF-SP. 

 Analizar y revisar las cuentas contables de Caja y bancos, Cuentas por cobrar, Cuentas 

por cobrar diversas, servicios y otros contratados por anticipado y tesoro público. 

 Revisión de la información financiera remitida por la Unidad de Tesorería (conciliaciones 

bancarias de todas las cuentas corrientes a nombre de la entidad, por toda fuente de 

financiamiento). 

 Efectuar la declaración de la información contable en el Módulo de Instrumentos 

Financieros. 

 Apoyar en el registro contable en el Sistema Integrado de Administración Financiera – 

SIAF de las operaciones correspondientes a las rendiciones de cuenta de viáticos y de 

caja chica. 

 Realizar el seguimiento contable de las demandas y deudas por sentencia judicial, 

laudos arbitrales y otros. 

 Apoyar en el registro administrativo y contable de las liquidaciones de las cajas chicas. 

 Brindar asistencia en la elaboración de la información presupuestal y financiera dentro 

de un periodo determinado. 

 Apoyo en la atención de los diferentes requerimientos del Órgano de Control 

Institucional o Sociedades de Auditoría externa. 
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CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO 

 

2.1  Bases teóricas de las actividades realizadas 

Al respecto, se presentan los conceptos normativos legales que son la base para la 

elaboración de la información contable y presupuestal, disposiciones que deben ser 

cumplidas para el desarrollo de las actividades contables. 

 

La Unidad de Contabilidad del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal, 

desarrolla sus actividades y funciones en el marco del Sistema Nacional de Contabilidad, así 

como de otras normas legales que a continuación se detallan: 

 

a. Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  

b. Decreto Legislativo N°1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones.  

c. Decreto Legislativo N°1436, Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del 

Sector Público.  

d. Decreto Legislativo Nº1437, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento 

Público.  

e. Decreto Legislativo Nº1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento.  

f. Decreto Legislativo Nº1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público.  

g. Decreto Legislativo Nº1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería.  
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h. Decreto Supremo N°057-2022-EF, aprueba Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 

N°1438 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad. 

i. Resolución Directoral N°010-2022-EF/51.01, que aprueba la Directiva N° 005-2022-

EF/51.01, “Normas para la preparación y presentación de la información financiera y 

presupuestaria de las entidades del sector público y otras formas organizativas no 

financieras que administren recursos públicos para el cierre del ejercicio fiscal y los 

períodos intermedios” y el “Instructivo para la presentación de la información financiera y 

presupuestaria de las entidades del sector público y otras formas organizativas no 

financieras que administren recursos públicos para el cierre del ejercicio fiscal 2022 y los 

periodos intermedios del año 2023” (MEF, 1999). 

 

2.1.1 La administración financiera en el sector público 

La administración financiera del sector público, según el artículo 4 del Decreto 

Legislativo N°1436 es la gestión de los derechos y obligaciones económicas financieras de 

titularidad del Estado, mediante la aplicación de reglas, principios y procedimientos por los 

que se rigen sus componentes. 

 

Lineamientos generales 

a. La programación multianual de los recursos públicos alineada con la política fiscal, el 

logro de resultados prioritarios y el desempeño institucional, en consistencia con las 

políticas públicas, a través de los sistemas nacionales de presupuesto público, de 

tesorería, de endeudamiento público, de programación multianual y gestión de 

inversiones y de abastecimiento, así como de gestión fiscal de los recursos humanos 

(Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018). 
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b. La evaluación ex ante, evaluación intermedia y evaluación ex post de las inversiones, a 

través del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

(Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018). 

c. La gestión integrada de activos y pasivos financieros, y gestión de riesgos fiscales, a 

través de los sistemas nacionales de tesorería y de endeudamiento público (Ejecutivo, 

Decreto Legislativo N°1436, 2018). 

d. La contabilidad de todas las transacciones económicas, financieras y patrimoniales del 

sector público, a través del Sistema Nacional de Contabilidad (Ejecutivo, Decreto 

Legislativo N°1436, 2018). 

e. La gestión de bienes y servicios del Sector Público, y su trazabilidad para la 

presupuestación, gestión y funcionamiento de las entidades públicas, empresas públicas 

y otras organizaciones que administran recursos públicos, a través del Sistema Nacional 

de Abastecimiento (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018).  

f. La gestión de los ingresos correspondientes a los recursos humanos del sector público, 

alineada con los principios de sostenibilidad fiscal y responsabilidad fiscal, a través de la 

Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (Ejecutivo, Decreto 

Legislativo N°1436, 2018). 
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Ámbito de aplicación. Según el artículo 5 del Decreto Legislativo N°1436, el sector público 

incluye a: 

A. Sector público no financiero (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018): 

a. Entidades públicas: 

 Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial.  

 Ministerio Público, Jurado Nacional de Elecciones, Oficina Nacional de Procesos 

Electorales, Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, Consejo Nacional de la 

Magistratura, Defensoría del Pueblo, Tribunal Constitucional, Contraloría General de la 

República y Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 

de Pensiones.  

 Universidades públicas.  

 Gobiernos regionales.  

 Gobiernos locales.  

 Organismos públicos de los niveles de gobierno regional y local.  

 

b. Empresas públicas no financieras 

 Empresas públicas no financieras del gobierno nacional, de los gobiernos regionales y 

de los gobiernos locales, fuera del ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la 

Actividad Empresarial del Estado (FONAFE).  

 Empresas públicas no financieras bajo el ámbito del FONAFE.  

 

c. Otras formas organizativas no financieras que administren recursos públicos:  

 Caja de pensiones militar policial.  

 Seguro Social de Salud (ESSALUD).  
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 Administradores de fondos públicos.  

 

B. Sector Público Financiero (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018):  

a. Banco Central de Reserva del Perú.  

b. Empresas públicas financieras:  

 Empresas públicas financieras del gobierno nacional, de los gobiernos regionales y de 

los gobiernos locales, fuera del ámbito del FONAFE. 

 Empresas públicas financieras bajo el ámbito del FONAFE.  

c. Otras formas organizativas financieras que administren recursos públicos. 

 

La administración financiera del sector público, a cargo del Ministerio de Economía y 

Finanzas, está conformada por (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018): 

 

a. El Sistema Nacional de Presupuesto Público 

Es el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos 

que conducen el proceso presupuestario de las entidades públicas, cuya rectoría la ejerce la 

Dirección General de Presupuesto Público (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018). 

 

Dicho sistema tiene por finalidad promover la eficacia y eficiencia del mencionado 

proceso, orientado al logro de resultados prioritarios y desempeño institucional, en 

consistencia con las políticas públicas, en cada una de las fases del ciclo presupuestario, 

como son programación multianual, formulación, aprobación, ejecución y evaluación 

(Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018). 
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b. El Sistema Nacional de Tesorería 

Es el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos 

mediante los cuales se ejecuta la gestión del flujo financiero, cuyo órgano rector es la 

Dirección General del Tesoro Público (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018). 

 

El Sistema Nacional de Tesorería tiene por finalidad la estructuración del financiamiento 

del presupuesto del sector público, la gestión de activos financieros del sector público no 

financiero y los riesgos fiscales del sector público, de manera integrada con el Sistema 

Nacional de Endeudamiento Público (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018). 

 

c. El Sistema Nacional de Endeudamiento Público  

Es el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos 

mediante los cuales se ejecuta la gestión de pasivos financieros y sus riesgos financieros, de 

manera integrada con el Sistema Nacional de Tesorería, cuya rectoría la ejerce la Dirección 

General de Tesoro Público (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018). 

 

d. El Sistema Nacional de Contabilidad 

Es el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos 

mediante los cuales se ejecuta y evalúa el registro contable de los hechos económicos, 

financieros y patrimoniales del sector público, en armonía con la normativa contable 

internacional vigente, cuyo órgano rector es la Dirección General de Contabilidad Pública 

(Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018). 

 

El Sistema Nacional de Contabilidad tiene por finalidad regular la elaboración de los 

estados financieros de las entidades públicas, sin excepción, así como su integración y 
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consolidación en la Cuenta General de la República, por niveles de gobierno, empresas 

públicas y la seguridad social (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018). 

 

e. El Sistema Nacional de Abastecimiento 

Es el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos 

para la provisión de los bienes, servicios y obras orientados al logro de los resultados, a través 

de los procesos de la cadena de abastecimiento público, cuya rectoría la ejerce la Dirección 

General de Abastecimiento (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018). 

 

El Sistema Nacional de Abastecimiento tiene por finalidad un eficiente y eficaz empleo 

de los recursos públicos asignados a las entidades del sector público (Ejecutivo, Decreto 

Legislativo N°1436, 2018). 

 

f. El Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones 

Es el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas, instrumentos, 

parámetros y metodologías mediante los cuales se orienta y gestiona el ciclo de inversión, 

supervisando la calidad de su aplicación, cuya rectoría la ejerce la Dirección General de 

Programación Multianual de Inversiones (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018). 

 

Dicho sistema tiene por finalidad regular el ciclo de inversión, que incluye la 

programación multianual de inversiones, la formulación y evaluación, la ejecución y el 

funcionamiento de las inversiones (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018). 
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g. La Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 

Se define como la evaluación y validación de los ingresos correspondientes a los 

recursos humanos del sector público y la administración del registro de dichos ingresos, con 

transparencia, legalidad, eficiencia y eficacia. Se encuentra a cargo de la Dirección General 

de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018) 

 

La Gestión Fiscal de los Recursos Humanos tiene por finalidad contribuir a la asignación 

y utilización eficientes de dichos ingresos, a través de la implementación de la planilla única 

de pago y otros instrumentos, garantizando la sostenibilidad fiscal y responsabilidad fiscal 

(Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1436, 2018). 

 

2.1.2 Introducción al Sistema Nacional de Contabilidad 

El Sistema Nacional de Contabilidad, según el artículo 4 del Decreto Legislativo 

N°1438, es el conjunto de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas e 

instrumentos mediante los cuales se ejecuta y evalúa el registro contable de los hechos 

económicos, financieros y patrimoniales del sector público, en armonía con la normativa 

contable internacional vigente. 

 

El Sistema Nacional de Contabilidad tiene por finalidad regular la elaboración de los 

estados financieros de las entidades públicas, sin excepción, así como su integración y 

consolidación en la Cuenta General de la República, por niveles de gobierno, empresas 

públicas y la seguridad social (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1438, 2018). 
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Dicho Sistema se encuentra conformado por: 

 

a. La Dirección General de Contabilidad Pública 

Es el ente rector del Sistema Nacional de Contabilidad. Ejerce sus atribuciones y su 

vinculación con los conformantes del sistema y de la administración financiera del sector 

público, según las normas que la regula (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1438, 2018). 

 

b. El Consejo Normativo de Contabilidad 

El CNC se encarga de la aprobación de las normas de contabilidad de aplicación en el 

sector privado y en las empresas públicas, en lo que corresponda (Ejecutivo, Decreto 

Legislativo N°1438, 2018). 

 

c. Las Oficinas de Contabilidad o las que hagan sus veces en las Entidades del Sector 

Público. 

Son las responsables de ejecutar el proceso contable en la entidad, sujetándose a las 

disposiciones que emita la Dirección General de Contabilidad Pública (Ejecutivo, Decreto 

Legislativo N°1438, 2018). 

 

El Sistema Nacional de Contabilidad se rige por los siguientes principios (Ejecutivo, 

Decreto Legislativo N°1438, 2018): 

 

a. Integridad: Consiste en el registro contable de los hechos económicos y financieros 

realizados de forma integral y sistemática, de acuerdo a su naturaleza, considerando la 

normativa contable vigente. 

 

 



26 
 

 

b. Oportunidad: Consiste en el reconocimiento, medición, registro, procesamiento, 

presentación y revelación de la información contable, efectuado en el momento y 

circunstancia debidas, en orden a la ocurrencia de los hechos económicos. 

 

c. Responsabilidad: Consiste en que la autoridad administrativa, los funcionarios y los 

servidores de la entidad del sector público deben proveer a las oficinas de contabilidad 

o las que hagan sus veces, la información de hechos de naturaleza económica, que 

incida o pueda incidir en la situación financiera y en los resultados de las operaciones de 

la entidad. 

 

d. Transparencia: Consiste en que el documento fuente, sea físico o electrónico que 

sustente la naturaleza del registro contable, garantice una adecuada transparencia en la 

ejecución de los recursos, y permita asegurar el seguimiento de las fuentes de los 

productos o servicios generados.  

 

e. Uniformidad: Consiste en el reconocimiento, medición y presentación de los hechos 

económicos homogéneos, propiciando la comparabilidad de la información contable. 

 

La Cuenta General de la República 

Es el instrumento de gestión pública que contiene la información y análisis de los 

resultados financieros, presupuestarios, económicos, patrimoniales y de cumplimiento de 

metas e indicadores de gestión financiera, en la actuación de las entidades del Sector 

Público, sin excepción, durante un ejercicio fiscal (Ejecutivo, Decreto Legislativo N°1438, 

2018). 
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El plazo para suscribir y/o presentar digitalmente la rendición de cuentas anual por parte 

de todas las entidades del Sector Público, no debe exceder del 15 de marzo del año siguiente 

al ejercicio fiscal del que se informa (MEF, Plataforma Digital del Estado Peruano, 2022). 

 

La Cuenta General de la República se prepara a partir de la integración y consolidación 

del Sector Público, como una sola entidad económica, de las rendiciones de cuentas de las 

entidades del Sector Público, de los distintos niveles de gobierno, considerando lo establecido 

en el Decreto Legislativo y en las normas contables internacionales aprobadas por la 

Dirección General de Contabilidad Pública (MEF, Plataforma Digital del Estado Peruano, 

2022).  

 

El plazo máximo para que la Dirección General de Contabilidad Pública remita la Cuenta 

General de la República a la Contraloría General de la República y a la Comisión Revisora 

del Congreso de la República, lo que incluye el informe sobre las entidades del Sector Público 

omisas a la presentación oportuna de la rendición de cuentas, es el 31 de mayo del año 

siguiente al ejercicio fiscal que se informa (MEF, Plataforma Digital del Estado Peruano, 

2022). 

 

La Contraloría General de la República es la entidad encargada de realizar la auditoría 

a la Cuenta General de la República y emitir el Informe de Auditoría a que se refiere el artículo 

81 de la Constitución Política del Perú, el cual es presentado al Ministerio de Economía y 

Finanzas, en el plazo que no excede el 10 de agosto del año siguiente al ejercicio fiscal 

materia del examen (MEF, Plataforma Digital del Estado Peruano, 2022). 
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La Cuenta General de la República acompañada del Informe de Auditoría de la 

Contraloría General de la República es remitida por el Presidente de la República al Congreso 

de la República en un plazo que vence el 15 de agosto del año siguiente a la ejecución del 

presupuesto, de acuerdo a lo establecido en el artículo 81 de la Constitución Política del Perú 

(MEF, Plataforma Digital del Estado Peruano, 2022). 

 

2.1.3 Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público – NIC SP 

El marco para la preparación de la información financiera en las entidades del Sector 

Público son las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP), las 

cuales comprenden las NICSP de acumulación o devengo, el prólogo a las NICSP, el marco 

conceptual para la información financiera con propósito general de las entidades del sector 

público y otras disposiciones que permitan la aplicación de dicho marco aprobadas por la 

Dirección General de Contabilidad Pública (MEF, Plataforma Digital del Estado Peruano, 

2022).  

 

Las cuales se detallan a continuación: 

 

 NIC SP N°01: Presentación de estados financieros (MEF, 1999). 

 NIC SP N°02: Estado de flujos de efectivo (MEF, 1999). 

 NIC SP N°03: Políticas contables, cambios en las estimaciones contables y errores (MEF, 

1999). 

 NIC SP N°04: Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera 

(MEF, 1999). 

 NIC SP N°05: Costos por préstamos (MEF, 1999). 

 NIC SP N°09: Ingresos de transacciones con contraprestación (MEF, 1999). 
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 NIC SP N°10: Información financiera en economías hiperinflacionarias (MEF, 1999). 

 NIC SP N°11: Contratos de construcción (MEF, 1999). 

 NIC SP N°12: Inventarios (MEF, 1999). 

 NIC SP N°13: Arrendamientos (MEF, 1999). 

 NIC SP N°14: Hechos ocurridos después de la fecha de presentación (MEF, 1999). 

 NIC SP N°16: Propiedades de inversión (MEF, 1999). 

 NIC SP N°17: Propiedades, planta y equipo (MEF, 1999). 

 NIC SP N°18: Información financiera por segmentos (MEF, 1999). 

 NIC SP N°19: Provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes (MEF, 1999). 

 NIC SP N°20: Información a revelar sobre partes relacionadas (MEF, 1999). 

 NIC SP N°21: Deterioro del valor de activos no generadores de efectivo (MEF, 1999). 

 NIC SP N°22: Revelación de información financiera sobre el sector gobierno general 

(MEF, 1999). 

 NIC SP N°23: Ingresos de transacciones sin contraprestación (impuestos y 

transferencias) (MEF, 1999). 

 NIC SP N°24: Presentación de información del presupuesto en los estados financieros 

(MEF, 1999). 

 NIC SP N°26: Deterioro del valor de activos generadores de efectivo (MEF, 1999). 

 NIC SP N°27: Agricultura (MEF, 1999). 

 NIC SP N°28: Instrumentos financieros: Presentación (MEF, 1999). 

 NIC SP N°29: Instrumentos financieros: Reconocimiento y medición (MEF, 1999). 

 NIC SP N°30: Instrumentos financieros: Información a revelar (MEF, 1999). 

 NIC SP N°31: Activos intangibles (MEF, 1999). 
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 NIC SP N°32: Acuerdos de concesión de servicios: La concedente (MEF, 1999). 

 NIC SP N°33: Adopción por primera vez de las NICSP de base de acumulación (MEF, 

1999). 

 NIC SP N°34: Estados financieros separados (MEF, 1999). 

 NIC SP N°35: Estados financieros consolidados (MEF, 1999). 

 NIC SP N°36: Inversiones en asociadas y negocios conjuntos (MEF, 1999). 

 NIC SP N°37: Acuerdos conjuntos (MEF, 1999). 

 NIC SP N°38: Información a revelar sobre participaciones en otras entidades (MEF, 

1999). 

 NIC SP N°39: Beneficios a los empleados (MEF, 1999). 

 NIC SP N°40: Combinaciones del sector público (MEF, 1999). 

 NIC SP N°41: Instrumentos financieros (MEF, 1999). 

 NIC SP N°42: Beneficios sociales (MEF, 1999). 

 NIC SP N°43: Arrendamientos (MEF, 1999). 

 

Es importante precisar que dicho marco internacional hasta el cierre de la información 

contable del ejercicio 2023 se aplicaba de forma supletoria, en función a las disposiciones 

emitidas por el ente rector. 

 

2.1.4 El Plan Contable Gubernamental 

A. Introducción 

El PCG es un instrumento fundamental en la gestión financiera del sector público. Su 

objetivo principal es uniformizar el registro de las transacciones económicas y financieras de 

las entidades gubernamentales, permitiendo así la generación de información contable 

comparable y consolidada. 
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B. Base legal 

 

 Resolución Directoral N°001-2018-EF/51.01, que aprueba El Plan Contable 

Gubernamental (MEF, 1999). 

 

 Resolución Directoral Nº003-2019-EF/51.01, que aprueba el Texto Ordenado del Plan 

Contable Gubernamental, para su aplicación por las entidades públicas (MEF, 1999). 

 

 Resolución Directoral N°011-2020-EF/51.01, que aprueba la incorporación de 

subcuentas contables para los ejercicios fiscales 2019 y 2020 (MEF, 1999). 

 

 Resolución Directoral N°005-2021-EF/51.01, que aprueba la incorporación y 

modificación de denominación de cuentas y subcuentas contables para el registro 

contable de transacciones económicas y otros sucesos del ejercicio fiscal 2020 (MEF, 

1999). 

 

 Resolución Directoral N°003-2022-EF/51.01, que aprueba la incorporación de 

subcuentas contables para el ejercicio fiscal 2021 (MEF, 1999). 

 

 Resolución Directoral N°002-2023-EF/51.01, que aprueba la incorporación de 

subcuentas contables en el Plan Contable Gubernamental, aplicadas en los registros 

contables de las transacciones y otros hechos económicos de acuerdo a su naturaleza, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2022 (MEF, 1999). 
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C. Estructura del Plan Contable Gubernamental: 

      Figura 3. Estructura del Plan Contable Gubernamental.  

 

D. Estructura de las cuentas contables: 

      

 Figura 4. Estructura de las cuentas contables.  

 

 

 

 

 



33 
 

 

2.1.5 Documentos fuente que sustentan el registro contable 

a. Orden de compra – Guía de internamiento: Es el documento mediante el cual se 

formaliza la solicitud de bienes, en el que se detallan cantidades, precios, plazos de 

entrega y condiciones de pago, estableciendo un acuerdo contractual entre la entidad y 

el proveedor, asimismo, dicho documento es indispensable para dar ingreso de los 

bienes al almacén central. Se elabora en la Unidad de Abastecimiento. 

 

b. Nota de entrada al almacén (NEA): Es un documento que se utiliza para el registro de 

los ingresos de bienes muebles o suministros al almacén central, procedentes de 

transferencias, donaciones, devoluciones, diferencia de inventarios u otras causales 

debidamente sustentadas. 

 

 

c. Pedido comprobante de salida: Es un documento que se emplea para solicitar y 

autorizar el despacho de bienes consumibles del almacén con destino a las áreas 

usuarias. 

 

d. Orden de servicio: Es un documento mediante el cual se establecen los términos y 

condiciones de la prestación de un servicio por parte de un tercero, cuyas actividades se 

realizan dentro de una entidad pública. 

 

e. Documentos cancelatorios para el devengado: Está constituido por los comprobantes 

de pago aprobados por la SUNAT, según normativa vigente; es decir, facturas, boletas 

de venta, tickets emitidos por máquinas registradoras, entre otros. 
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f. Resoluciones de encargo: Es un acto resolutivo mediante el cual se autoriza otorgar 

fondos para pagos en efectivo a un personal de la entidad y, asimismo, se acredita la 

rendición de cuenta de dichos fondos. 

 

g. Valorización de obra: Son los documentos que sustentan el grado de avance físico de 

la ejecución de una determinada obra contratada por el Estado. 

 

h. Comprobante de pago: Es el documento emitido en la entidad, a cargo de las oficinas 

de tesorería, que sustenta el giro de cheques, emisión de órdenes de pago electrónicas 

o cartas ordenes con cargo a las cuentas bancarias de la institución, dicho documento 

debe ser firmado por el jefe de tesorería, administrador general y el contador general. 

 

i. Planilla de haberes, retribuciones al personal CAS y pensiones: Son documentos 

que contienen la relación de los servidores, funcionarios y pensionistas del Estado. En 

ellas se especifica el monto mensual de la remuneración básica y descuentos de ley.  

 

j. Planilla de liquidación de beneficios sociales: Es un documento que contiene la 

relación de los servidores que han concluido sus labores en la entidad, ello incluye la 

Compensación por Tiempo de Servicios (CTS), vacaciones truncas y las gratificaciones 

truncas. 

 

k. Planilla de viáticos: Los viáticos están constituidos por la asignación económica diaria 

que se otorga a los servidores comisionados para cubrir los gastos de alojamiento, 

alimentación y movilidad local dentro del ámbito nacional e internacional, con la finalidad 

de cumplir con las funciones asignadas y del Plan Operativo Institucional. 
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l. Planilla de propinas: Es aquel documento que contiene el detalle de practicantes que 

prestan sus servicios en la institución y el monto a percibir. 

 

m. Recibo de ingreso: Es un formato que sustenta la recaudación de ingresos por la 

captación de recursos establecidos en el TUPA de cada entidad. 

 

n. Papeleta de depósito: Es aquel documento que sirve para efectuar los depósitos de los 

fondos recaudados por las oficinas de tesorería, que deben ser depositados dentro de 

las 24 h siguiente a su recepción. 

 

o. Nota de cargo: Constituyen los cargos efectuados por las entidades financieras por 

concepto de mantenimiento de cuenta, costo de chequeras, certificación de cheques, 

etc. El Banco de la Nación emite notas de cargo que debitan en las cuentas únicas del 

Tesoro Público, y corresponde al pago de los cheques girados por las entidades públicas 

con cargo a las sub cuentas bancarias de gastos autorizados. 

 

p. Nota de abono: Son los documentos emitidos por las entidades financieras para 

acreditar en las cuentas bancarias el monto de los depósitos efectuados por las unidades 

ejecutoras por la recaudación de recursos. 

 

q. Papeleta de depósito del Tesoro Público (T6):   Es un formato emitido en el SIAF-SP 

para el depósito de los ingresos a favor de la Dirección General del Tesoro Público y/o 

reversiones de fondos por menores gastos por pagos indebidos o en exceso, autorizados 

con cargo a los fondos administrados por la DGTP. 
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2.1.6 Libros contables principales y auxiliares 

Los documentos contables principales y auxiliares que deben llevar las entidades 

estatales son los siguientes: 

 

Principales: 

 Libro de Inventario y Balances 

 Libro Diario 

 Libro Mayor 

 

Auxiliares: 

 Caja 

 Libros Bancos (Por cada una de las cuentas o subcuentas corrientes) 

 Registro de Ventas 

 Registro de Compras 

 

2.1.7 Sistema Integrado de Administración Financiera- SIAF SP 

El Sistema Integrado de Administración Financiera es un sistema informático que 

permite registrar, procesar, administrar y supervisar las distintas operaciones de ingresos y 

gastos de las entidades del Estado. Permitiendo, además la integración de los procesos 

presupuestarios, contables y de tesorería de cada entidad (MEF, 1999). 
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Es una herramienta de gestión presupuestaria, que permite la formulación, ejecución 

y seguimiento del presupuesto público, facilitando el control del gasto y la asignación de los 

recursos, asimismo, automatiza el registro de las transacciones financieras permitiendo 

generar estados financieros y reportes contables. Gestiona los flujos de efectivo y la 

disponibilidad de fondos, facilitando el pago a los proveedores y la recaudación de ingresos; 

en lo que corresponde a la gestión de la deuda pública, permite el registro y seguimiento de 

la misma, facilitando el pago de intereses y las amortizaciones. Por otro lado, integra los 

procesos de contratación de bienes y servicios, asegurando su transparencia. 

 

Figura 5. Operatividad del SIAF y su interrelación con las principales instituciones estatales.

  

Beneficios del SIAF-SP: 

 Proporciona una visión global y permanente de la disponibilidad de los recursos 

financieros del Estado. 

 Ofrece una información consistente y oportuna para la toma de decisiones y el 

planteamiento de políticas públicas. 
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 Permite realizar la supervisión de la ejecución presupuestal en sus diferentes fases. 

 Facilita la generación de reportes presupuestales, contables y financieros. 

 Permite rendir cuentas de manera oportuna, ofreciendo información útil a la Contraloría 

General de la República, así como a la ciudadanía. 

 

Principales módulos del SIAF-SP: 

 

 Figura 6. Módulos del SIAF-SP.  
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CAPÍTULO III 

DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE EN LA ENTIDAD 

 

3.1  Del ejercicio presupuestario y contable 

El ejercicio presupuestario comprende el año fiscal y el periodo de regularización, el 

año fiscal, inicia el 1 de enero y culmina el 31 de diciembre. Sólo durante dicho plazo se 

aplican los ingresos percibidos, cualquiera sea el período en el que se determinen, así como 

se ejecutan las obligaciones de gasto hasta el último día del mes de diciembre, siempre que 

corresponda a los créditos presupuestarios aprobados en los Presupuestos. En el período de 

regularización, se complementa el registro de la información de ingresos y gastos de los 

Pliegos sin excepción. Dicho periodo es determinado en las normas del Sistema Nacional de 

Contabilidad (Ejecutivo, 2018).  

 

3.2 Asiento de apertura 

Es el asiento inicial que se realiza, mediante el cual se trasladan los saldos de las 

cuentas del activo, pasivo y patrimonio del ejercicio anterior al nuevo periodo contable. 

Constituye una operación esencial para garantizar la continuidad contable de la entidad, ya 

que es el punto de partida para todas las transacciones financieras del nuevo ejercicio. 

 

3.3 Contabilidad durante el ejercicio 

Para realizar un registro contable se aplican los criterios de reconocimiento y medición 

de las transacciones para su anotación en los libros contables, de acuerdo a la naturaleza de 

la operación y de forma oportuna, respaldado con la respectiva documentación.  
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En la entidad, el registro contable se lleva a cabo siguiendo las normativas y los 

procedimientos contables aprobados por la Dirección General de Contabilidad Pública. 

 

A. La ejecución financiera  

a. Ejecución financiera del ingreso. Según el artículo 38 del Decreto Legislativo N°1440, 

la ejecución de los ingresos públicos se realiza en las etapas siguientes:  

- Estimación: Es el cálculo o proyección de los ingresos que por todo concepto se espera 

alcanzar durante el año fiscal, considerando la normatividad aplicable a cada concepto 

de ingreso, así como los actores estacionales que incidan en su percepción (Ejecutivo, 

2018). 

 

- Determinación: Es el acto que establece o identifica con precisión el concepto, monto, 

oportunidad y la persona natural o jurídica que debe efectuar un pago o un desembolso 

a favor de una entidad (Ejecutivo, 2018). 

 

- Percepción o recaudación: Es el momento en el cual se produce la recaudación, 

captación u obtención efectiva del ingreso (Ejecutivo, 2018).  

 

b. Ejecución financiera del gasto. Según el artículo N°40 del Decreto Legislativo N°1440, 

la ejecución del gasto comprende las etapas siguientes: 

 

-  Certificación del crédito presupuestario: Constituye un acto de administración cuya 

finalidad es garantizar que se cuenta con el crédito presupuestario disponible y libre de 

afectación, para comprometer un gasto con cargo al presupuesto institucional autorizado 

para el año fiscal respectivo, en función a la PCA, previo cumplimiento de las 

disposiciones legales vigentes que regulen el objeto materia del compromiso. La 
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certificación resulta requisito indispensable para realizar un gasto, suscribir un contrato 

o adquirir un compromiso, adjuntándose al respectivo expediente. Dicha certificación 

implica la reserva del crédito presupuestario, hasta el perfeccionamiento del compromiso 

y la realización del correspondiente registro presupuestario (Ejecutivo, 2018). 

 

- Compromiso: El compromiso es el acto mediante el cual se acuerda, luego del 

cumplimiento de los trámites legalmente establecidos, la realización de gastos por un 

importe determinado o determinable, afectando los créditos presupuestarios en el marco 

de los presupuestos aprobados y las modificaciones presupuestarias realizadas, con 

sujeción al monto certificado y por el monto total de la obligación que corresponde al año 

fiscal (Ejecutivo, 2018). 

 

- Devengado: Es el acto mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada 

de un gasto aprobado y comprometido, que se produce previa acreditación documental 

ante el órgano competente de la realización de la prestación o el derecho del acreedor. 

El reconocimiento de la obligación debe afectarse al presupuesto institucional, en forma 

definitiva. Para efectos del registro presupuestal del devengado, el área usuaria, bajo 

responsabilidad, deberá verificar el ingreso real de los bienes, la efectiva prestación de 

los servicios o la ejecución de obra, como acción previa a la conformidad correspondiente 

(Ejecutivo, 2018). 

 

Según el artículo 17.3 del Decreto Legislativo N°1441, la autorización para el 

reconocimiento del devengado es competencia del director general de administración o 

gerente de finanzas, o quien haga sus veces o el funcionario a quien se delega esta 

facultad de manera expresa. 
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 Según el artículo N°17.4 del Decreto Legislativo N°1441, el devengado formalizado y 

registrado al 31 de diciembre de cada año fiscal puede ser pagado hasta el 31 de enero 

del año fiscal siguiente. 

 

-   Pago: El pago es el acto mediante el cual se extingue, en forma parcial o total, el monto 

de la obligación reconocida, debiendo formalizarse a través del documento oficial 

correspondiente. El pago es regulado en forma específica por las normas del Sistema 

Nacional de Tesorería (Ejecutivo, 2018). 

 

3.4 Balance de comprobación 

Es un instrumento contable que sirve como base para la preparación de los estados 

financieros, el cual lista todas las cuentas contables del libro mayor, mostrando los saldos 

deudores y acreedores. La finalidad de este reporte es la verificación de la exactitud de los 

saldos, facilitando la detección de errores como asientos descuadrados o traslados 

incorrectos. 

 

3.5 Estados financieros 

Los estados financieros del sector público son informes que proporcionan información 

sobre la situación financiera, el desempeño y los flujos de efectivo de las entidades 

gubernamentales. Estos informes son cruciales para la rendición de cuentas, la transparencia 

y la toma de decisiones en el ámbito público. Ofrecen una visión de la posición financiera de 

la entidad, mostrando sus recursos y obligaciones. 
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Esta información se complementa con notas explicativas que proporcionan información 

adicional, incluyendo las políticas contables, la composición de las cuentas, así como la 

descripción de las variaciones más significativas y los hechos que tienen incidencia en la 

situación financiera de la entidad en un periodo determinado. 

 

Principales estados financieros: 

 

 Estado de Situación Financiera. 

 Estado de Gestión. 

 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto. 

 Estado de Flujos de Efectivo. 

 

3.6 Contabilidad al cierre del ejercicio 

El cierre contable es un procedimiento que se realiza al final de un periodo contable, 

para determinar el resultado financiero de la entidad. Si el resultado es positivo, se denomina 

superávit, de lo contrario, se denomina déficit. 

 

El procedimiento de cierre del ejercicio 2023 y las acciones preliminares a la 

preparación y presentación de la información contable se encuentran establecidos en la 

Directiva N°005-2022-EF/51.01, cuyos lineamientos fueron aprobados por el ente rector del 

Sistema Nacional de Contabilidad. 
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3.7 Proceso contable en la entidad a través del desarrollo de algunos casos 

prácticos: 

 

A. Registro contable por la apertura del ejercicio 2023: 

Según Nota de contabilidad N°001 se apertura las cuentas contables para el ejercicio 

2023, por un importe total de S/ 1 103 511 392,32. 

 

 

 

 

 

 

 

 

B. Por el registro contable del presupuesto institucional de apertura: 

Mediante Resolución Directoral N°216-2022-COFOPRI-DE (COFOPRI, 1996), se 

aprueba el presupuesto institucional de apertura de la entidad, correspondiente al 

ejercicio 2023, por el importe de S/ 84 818 204,00. 
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C. Registro contable por la adquisición de materiales de oficina para la Oficina 

Zonal de Ica: 

Mediante la Orden de Compra N°245, de fecha 18.05.2023, se adquieren útiles de 

escritorio al proveedor: “Comercial Giova S.A.”, según el siguiente detalle:  

R.Siaf Fte.Fto. Clasificador Comprobante de pago Fecha Importe

3975
00. Recursos 

Ordinarios
23.15.12 F001-23846 07.06.2023 4 277,80

1. FASE COMPROMISO ANUAL:

8301 PRESUPUESTO DE GASTOS 4 277,80

8301.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 4 277,80

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por el registro del compromiso anual.

9101 CONTRATOS Y COMPROMISOS APROBADOS 4 277,80

9101.08 ORDENES DE COMPRA APROBADAS

9102 CONTRATOS Y COMPROMISOS POR CONTRA 4 277,80

9102.08 ORDENES DE COMPRA POR EJECUTAR

Por el registro de las cuentas de orden.

2. FASE DEVENGADO:

1301 BIENES Y SUMINISTROS DE FUNCIONAMIENTO 4 277,80

1301.050102 PAPELERIA EN GRAL.UTILES Y  MAT DE OFICINA

2103 CUENTAS POR PAGAR 4 277,80

2103.010101 BIENES

Por el registro patrimonial de la adquisición de útiles de oficina.

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 4 277,80

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8601 EJECUCIÓN DE GASTOS 4 277,80

8601.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por la ejecución presupuestal del gasto.

9102 CONTRATOS Y COMPROMISOS POR CONTRA 4 277,80

9102.08 ORDENES DE COMPRA POR EJECUTAR

9101 CONTRATOS Y COMPROMISOS APROBADOS 4 277,80

9101.08 ORDENES DE COMPRA APROBADAS

Por la ejecución del Contrato aprobado.

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 4 277,80

1206.01 TESORO PÚBLICO

4402 TRASPASOS Y REMESAS CORRIENTES RECIBIDOS 4 277,80

4402.01 TRASPASOS DEL TESORO PÚBLICO

Por el registro del segundo asiento del devengado.

3. FASE GIRO:

2103 CUENTAS POR PAGAR 4 277,80

2103.010101 BIENES

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 4 277,80

1206.01 TESORO PÚBLICO

Por el registro del giro a través de una transferencia a terceros (CCI).
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D. Registro contable por la prestación del servicio de apoyo técnico arquitectónico 

de la Oficina Zonal de Arequipa: 

Según Orden de Servicio N°303, de fecha 10.03.2023, se contratan los servicios por 

la modalidad de locación de servicios al Proveedor: “Téllez Salinas Yohan”. En el mes 

de junio 2023 se realiza el pago por el segundo entregable, según el siguiente detalle: 

 

R.Siaf Fte.Fto. Clasificador Comprobante de pago Fecha Importe

1861
00. Recursos 

Ordinarios
23.29.11 E001-63 08.06.2023 4 000,00

1. FASE COMPROMISO ANUAL:

8301 PRESUPUESTO DE GASTOS 4 000,00

8301.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 4 000,00

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por el registro del compromiso anual.

9101 CONTRATOS Y COMPROMISOS APROBADOS 4 000,00

9101.09 ORDENES DE SERVICIO APROBADAS

9102 CONTRATOS Y COMPROMISOS POR CONTRA 4 000,00

9102.09 ORDENES DE SERVICIO POR EJECUTAR

Por el registro de las cuentas de orden.

2. FASE DEVENGADO:

5302 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 4 000,00

5302.100101 LOCACIÓN DE SERV. REALIZADOS POR PERSONAS 

NATURALES

2103 CUENTAS POR PAGAR 4 000,00

2103.010102 SERVICIOS

Por el registro patrimonial del servicio.

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 4 000,00

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8601 EJECUCIÓN DE GASTOS 4 000,00

8601.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por la ejecución presupuestal del gasto.

9102 CONTRATOS Y COMPROMISOS POR CONTRA 4 000,00

9102.09 ORDENES DE SERVICIO POR EJECUTAR

9101 CONTRATOS Y COMPROMISOS APROBADOS 4 000,00

9101.09 ORDENES DE SERVICIO APROBADAS

Por la ejecución del Contrato aprobado.

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 4 000,00

1206.01 TESORO PÚBLICO

4402 TRASPASOS Y REMESAS CORRIENTES RECIBIDOS 4 000,00

4402.01 TRASPASOS DEL TESORO PÚBLICO

Por el registro del segundo asiento del devengado.

3. FASE GIRO:

2103 CUENTAS POR PAGAR 4 000,00

2103.010102 SERVICIOS

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 4 000,00

1206.01 TESORO PÚBLICO

Por el registro del giro a través de una transferencia a terceros (CCI).
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R.Siaf Fte.Fto. Clasificador Comprobante de pago Fecha Importe

2603
00. Recursos 

Ordinarios
26.32.32 F001-8050 01.06.2023 371 287,00

E. Registro contable por la adquisición de switches de red para las oficinas 

zonales de COFOPRI: 

Según Orden de Compra N°149, de fecha 04.04.2023, se adquieren switches de red 

al proveedor: “Grupo Electrodata S.A.C.”, según el siguiente detalle: 

 

 

 

1. FASE COMPROMISO ANUAL:

8301 PRESUPUESTO DE GASTOS 371 287,00

8301.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 371 287,00

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por el registro del compromiso anual.

9101 CONTRATOS Y COMPROMISOS APROBADOS 371 287,00

9101.01 CONTRATOS Y PROYECTOS APROBADOS

9102 CONTRATOS Y COMPROMISOS POR CONTRA 371 287,00

9102.01 CONTRATOS Y PROYECTOS POR EJECUTAR

Por el registro de las cuentas de orden.

2. FASE DEVENGADO:

1503 VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y OTROS 371 287,00

1503.020302 EQUIPOS DE COMUNICACIONES PARA REDES INFORM

2103 CUENTAS POR PAGAR 371 287,00

2103.0201 ACTIVOS NO FINANCIEROS POR PAGAR

Por el registro patrimonial de la adquisición de bienes de activo fijo.

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 371 287,00

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8601 EJECUCIÓN DE GASTOS 371 287,00

8601.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por la ejecución presupuestal del gasto.

9102 CONTRATOS Y COMPROMISOS POR CONTRA 371 287,00

9102.01 CONTRATOS Y PROYECTOS POR EJECUTAR

9101 CONTRATOS Y COMPROMISOS APROBADOS 371 287,00

9101.01 CONTRATOS Y PROYECTOS APROBADOS

Por la ejecución del Contrato aprobado.

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 371 287,00

1206.01 TESORO PÚBLICO

4404 TRASPASOS Y REMESAS DE CAPITAL RECIBIDOS 371 287,00

4404.01 TRASPASOS DEL TESORO PÚBLICO

Por el registro del segundo asiento del devengado.

3. FASE GIRO:

2103 CUENTAS POR PAGAR 371 287,00

2103.0201 BIENES

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 371 287,00

1206.01 TESORO PÚBLICO

Por el registro del giro a través de una transferencia a terceros (CCI).



48 
 

 

R.Siaf Fte.Fto. Clasificador Comprobante de pago Fecha Importe

3960
00. Recursos 

Ordinarios
23.24.51 E001-1058 03.06.2023 2 940,00

F. Registro contable por el servicio de mantenimiento correctivo de la unidad 

vehicular de la sede central: 

A través de la Orden de Servicio N°764, de fecha 18.05.2023, se contratan los 

servicios del proveedor: “Perú Part’s & Service S.A.C.”, según el siguiente detalle: 

 

 

 

1. FASE COMPROMISO ANUAL:

8301 PRESUPUESTO DE GASTOS 2 940,00

8301.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 2 940,00

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por el registro del compromiso anual.

9101 CONTRATOS Y COMPROMISOS APROBADOS 2 940,00

9101.09 ORDENES DE SERVICIO APROBADAS

9102 CONTRATOS Y COMPROMISOS POR CONTRA 2 940,00

9102.09 ORDENES DE SERVICIO POR EJECUTAR

Por el registro de las cuentas de orden.

2. FASE DEVENGADO:

5302 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 2 940,00

5302.040501 DE VEHÍCULOS

2103 CUENTAS POR PAGAR 2 940,00

2103.010102 SERVICIOS

Por el registro patrimonial del servicio.

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 2 940,00

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8601 EJECUCIÓN DE GASTOS 2 940,00

8601.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por la ejecución presupuestal del gasto.

9102 CONTRATOS Y COMPROMISOS POR CONTRA 2 940,00

9102.09 ORDENES DE SERVICIO POR EJECUTAR

9101 CONTRATOS Y COMPROMISOS APROBADOS 2 940,00

9101.09 ORDENES DE SERVICIO APROBADAS

Por la ejecución del Contrato aprobado.

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 2 940,00

1206.01 TESORO PÚBLICO

4402 TRASPASOS Y REMESAS CORRIENTES RECIBIDOS 2 940,00

4402.01 TRASPASOS DEL TESORO PÚBLICO

Por el registro del segundo asiento del devengado.

3. FASE GIRO:

2103 CUENTAS POR PAGAR 2 940,00

2103.010102 SERVICIOS

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 2 940,00

1206.01 TESORO PÚBLICO

Por el registro del giro a través de una transferencia a terceros (CCI).
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R.Siaf Fte.Fto. Clasificador Fecha Importe

4634
00. Recursos 

Ordinarios
23.13.11 20.06.2023 500,00

1. FASE COMPROMISO ANUAL:

8301 PRESUPUESTO DE GASTOS 500,00

8301.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 500,00

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por el registro del compromiso anual.

2. FASE DEVENGADO:

1205 SERVICIOS Y OTROS CONTRATADOS POR ANTICIPADO 500,00

1205.0502 OTRAS ENTREGAS A RENDIR CUENTA

2103 CUENTAS POR PAGAR 500,00

2103.990901 OTROS

Por el registro patrimonial de la entrega a rendir cuenta.

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 500,00

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8601 EJECUCIÓN DE GASTOS 500,00

8601.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por la ejecución presupuestal del gasto.

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 500,00

1206.01 TESORO PÚBLICO

4402 TRASPASOS Y REMESAS CORRIENTES RECIBIDOS 500,00

4402.01 TRASPASOS DEL TESORO PÚBLICO

Por el registro del segundo asiento del devengado.

3. FASE GIRO:

2103 CUENTAS POR PAGAR 500,00

2103.990901 OTROS

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 500,00

1206.01 TESORO PÚBLICO

Por el registro del giro a través de una Orden de Pago Electrónica.

4. FASE RENDICIÓN:

5301 CONSUMO DE BIENES 500,00

5301.0301 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES

1205 SERVICIOS Y OTROS CONTRATADOS POR ANTICIPADO 500,00

1205.0502 OTRAS ENTREGAS A RENDIR CUENTA

Por el registro de la rendición de cuentas.

G. Registro contable por la planilla de encargo interno generada: 

Mediante Resolución Administrativa N°155-2023-COFOPRI-OA, de fecha 

20.06.2023, se autorizó otorgar fondos por la modalidad de encargo al personal de 

la Institución, para el suministro de combustible que será utilizado en comisiones de 

servicios, de acuerdo al siguiente detalle: 
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R.Siaf Fte.Fto. Clasificador Fecha Importe

4496
00. Recursos 

Ordinarios
23.21.22 13.06.2023 3 840,00

1. FASE COMPROMISO ANUAL:

8301 PRESUPUESTO DE GASTOS 3 840,00

8301.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 3 840,00

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por el registro del compromiso anual.

2. FASE DEVENGADO:

1205 SERVICIOS Y OTROS CONTRATADOS POR ANTICIPADO 3 840,00

1205.0501 VIÁTICOS

2103 CUENTAS POR PAGAR 3 840,00

2103.990901 OTROS

Por el registro patrimonial de la entrega a rendir cuenta por viáticos.

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 3 840,00

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8601 EJECUCIÓN DE GASTOS 3 840,00

8601.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por la ejecución presupuestal del gasto.

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 3 840,00

1206.01 TESORO PÚBLICO

4402 TRASPASOS Y REMESAS CORRIENTES RECIBIDOS 3 840,00

4402.01 TRASPASOS DEL TESORO PÚBLICO

Por el registro del segundo asiento del devengado.

3. FASE GIRO:

2103 CUENTAS POR PAGAR 3 840,00

2103.990901 OTROS

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 3 840,00

1206.01 TESORO PÚBLICO

Por el registro del giro mediante Carta Orden.

9103 VALORES Y GARANTÍAS 3 840,00

9103.09 CARTAS ORDENES

9104 VALORES Y GARANTÍAS POR CONTRA 3 840,00

9104.09 CONTROL DE CARTAS ORDENES

Por la emisión de la Carta Orden.

9104 VALORES Y GARANTÍAS POR CONTRA 3 840,00

9104.09 CONTROL DE CARTAS ORDENES

9103 VALORES Y GARANTÍAS 3 840,00

9103.09 CARTAS ORDENES

Por la entrega de la Carta Orden.

3. FASE RENDICIÓN:

5302 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 3 840,00

5302.010202 VIÁTICOS Y ASIGNACIONES POR COMISIÓN DE SERVICIO

1205 SERVICIOS Y OTROS CONTRATADOS POR ANTICIPADO 3 840,00

1205.0501 VIÁTICOS

Por el registro de la rendición de cuentas.

H. Registro contable por la planilla de viáticos: 

Se generó la Planilla de viáticos N°2418, por concepto de supervisión del 

levantamiento topográfico en la Provincia de Piura, de acuerdo al siguiente detalle: 
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R.Siaf Fte.Fto. Clasificador Fecha Importe

4434
00. Recursos 

Ordinarios
22.22.12 08.06.2023 850,00

1. FASE COMPROMISO ANUAL:

8301 PRESUPUESTO DE GASTOS 850,00

8301.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 850,00

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por el registro del compromiso anual.

2. FASE DEVENGADO:

5202 PRESTACIONES Y ASISTENCIA SOCIAL 850,00

5202.020102 PENSIONES POR ACCIDENTES DE TRABAJO

2101 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS

2101.030101 RÉGIMEN DE PRESTACIONES DE SALUD -

VIGENTES 34,00

2102 REMUNERACIONES, PENSIONES Y BENEFICIOS POR PAGAR 816,00

2102.02 PENSIONES POR PAGAR

Por el registro patrimonial de la planilla de pensiones.

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 850,00

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8601 EJECUCIÓN DE GASTOS 850,00

8601.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por la ejecución presupuestal del gasto.

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 850,00

1206.01 TESORO PÚBLICO

4402 TRASPASOS Y REMESAS CORRIENTES RECIBIDOS 850,00

4402.01 TRASPASOS DEL TESORO PÚBLICO

Por el registro del segundo asiento del devengado.

3. FASE GIRO:

2102 REMUNERACIONES, PENSIONES Y BENEFICIOS POR PAGAR 816,00

2102.02 PENSIONES POR PAGAR

2101 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 34,00

2101.030101 RÉGIMEN DE PRESTACIONES DE SALUD -

VIGENTES

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 850,00

1206.01 TESORO PÚBLICO

Por el registro del giro a través de una Carta Orden.

9103 VALORES Y GARANTÍAS 850,00

9103.09 CARTAS ORDENES

9104 VALORES Y GARANTÍAS POR CONTRA 850,00

9104.09 CONTROL DE CARTAS ORDENES

Por la emisión de la Carta Orden.

9104 VALORES Y GARANTÍAS POR CONTRA 850,00

9104.09 CONTROL DE CARTAS ORDENES

9103 VALORES Y GARANTÍAS 850,00

9103.09 CARTAS ORDENES

Por la entrega de la Carta Orden.

I. Registro contable de la planilla de pensionistas correspondiente al mes de junio 

de 2023: 

Con fecha 08.06.2023 se generó la planilla de pensiones, según el siguiente detalle: 
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R.Siaf Fte.Fto. Clasificador Fecha Importe

21.11.14 628 602,40

21.31.15 56 516,76

4758
00. Recursos 

Ordinarios
19.06.2023

1. FASE COMPROMISO ANUAL:

8301 PRESUPUESTO DE GASTOS 685 119,16

8301.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 685 119,16

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por el registro del compromiso anual.

2. FASE DEVENGADO:

5101 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 628 602,40

5101.010104 PERSONAL CON CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO

2101 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 117 490,66

2101.010301 RENTA 5TA. CATEGORÍA - VIGENTES

2101.030102 SEGURO DE VIDA - VIGENTES

2101.030201 SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES - VIGENTES

2101.090101 ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES - VIGENTES

2102 REMUNERACIONES, PENSIONES Y BENEFICIOS POR PAGAR 490 736,23

2102.01 REMUNERACIONES POR PAGAR

2103 CUENTAS POR PAGAR 20 375,51

2103.990901 OTROS

Por el registro patrimonial de la planilla de remuneraciones del personal CAP.

5103 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 56 516,76

5103.010105
RÉGIMEN DE PRESTACIONES DE SALUD -

VIGENTES

2101 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 56 516,76

2101.030101 RÉGIMEN DE PRESTACIONES DE SALUD -

VIGENTES

Por el registro de las obligaciones del empleador de la Planilla de remuneraciones

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 685 119,16

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8601 EJECUCIÓN DE GASTOS 685 119,16

8601.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por la ejecución presupuestal del gasto.

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 685 119,16

1206.01 TESORO PÚBLICO

4402 TRASPASOS Y REMESAS CORRIENTES RECIBIDOS 685 119,16

4402.01 TRASPASOS DEL TESORO PÚBLICO

Por el registro del segundo asiento del devengado.

J. Registro contable de la Planilla de remuneraciones del personal CAP 

correspondiente al mes de junio de 2023: 

Con fecha 19.06.2023 se generó la planilla de remuneraciones del personal CAP, de 

acuerdo el siguiente detalle: 
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3. FASE GIRO:

2101 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 117 490,66

2101.010301 RENTA 5TA. CATEGORÍA - VIGENTES

2101.030102 SEGURO DE VIDA - VIGENTES

2101.030201 SISTEMA NACIONAL DE PENSIONES - VIGENTES

2101.090101 ADMINISTRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES - VIGENTES

2102 REMUNERACIONES, PENSIONES Y BENEFICIOS POR PAGAR 490 736,23

2102.01 REMUNERACIONES POR PAGAR

2103 CUENTAS POR PAGAR 20 375,51

2103.990901 OTROS

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 628 602,40

1206.01 TESORO PÚBLICO

Por el registro del giro a través de una Carta Orden.

2101 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y OTROS 56 516,76

2101.030101 RÉGIMEN DE PRESTACIONES DE SALUD -

VIGENTES

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 56 516,76

1206.01 TESORO PÚBLICO

Por el registro del giro de las cuotas patronales-Essalud.

9103 VALORES Y GARANTÍAS 685 119,16

9103.09 CARTAS ORDENES

9104 VALORES Y GARANTÍAS POR CONTRA 685 119,16

9104.09 CONTROL DE CARTAS ORDENES

Por la emisión de las Carta Orden.

9104 VALORES Y GARANTÍAS POR CONTRA 685 119,16

9104.09 CONTROL DE CARTAS ORDENES

9103 VALORES Y GARANTÍAS 685 119,16

9103.09 CARTAS ORDENES

Por la entrega de las Carta Orden.

R.Siaf Fte.Fto. Clasificador Comprobante de pago Fecha Importe

756
00. Recursos 

Ordinarios
23.22.11 REC.S001-26168593 09.06.2023 2 241,10

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

K. Registro contable por la prestación del servicio de energía eléctrica de la Oficina 

Zonal Piura: 

Según Orden de Servicio N°145, de fecha 31.01.2023, se contrata el servicio de 

energía eléctrica y en el mes de junio 2023 emiten el recibo correspondiente a efectos 

de pago, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

  



54 
 

 

1. FASE COMPROMISO ANUAL:

8301 PRESUPUESTO DE GASTOS 2 241,10

8301.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 2 241,10

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por el registro del compromiso anual.

9101 CONTRATOS Y COMPROMISOS APROBADOS 2 241,10

9101.09 ORDENES DE SERVICIO APROBADAS

9102 CONTRATOS Y COMPROMISOS POR CONTRA 2 241,10

9102.09 ORDENES DE SERVICIO POR EJECUTAR

Por el registro de las cuentas de orden.

2. FASE DEVENGADO:

5302 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 2 241,10

5302.020101 SERVICIO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA

2103 CUENTAS POR PAGAR 2 241,10

2103.010102 SERVICIOS

Por el registro patrimonial del servicio.

8401 ASIGNACIONES COMPROMETIDAS 2 241,10

8401.0101 RECURSOS ORDINARIOS

8601 EJECUCIÓN DE GASTOS 2 241,10

8601.0101 RECURSOS ORDINARIOS

Por la ejecución presupuestal del gasto.

9102 CONTRATOS Y COMPROMISOS POR CONTRA 2 241,10

9102.09 ORDENES DE SERVICIO POR EJECUTAR

9101 CONTRATOS Y COMPROMISOS APROBADOS 2 241,10

9101.09 ORDENES DE SERVICIO APROBADAS

Por la ejecución del Contrato aprobado.

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 2 241,10

1206.01 TESORO PÚBLICO

4402 TRASPASOS Y REMESAS CORRIENTES RECIBIDOS 2 241,10

4402.01 TRASPASOS DEL TESORO PÚBLICO

Por el registro del segundo asiento del devengado.

3. FASE GIRO:

2103 CUENTAS POR PAGAR 2 241,10

2103.010102 SERVICIOS

1206 RECURSOS - TESORO PÚBLICO 2 241,10

1206.01 TESORO PÚBLICO

Por el registro del giro a través de una transferencia a terceros (CCI).

  



55 
 

 

 

L. Registro contable por la alícuota de gastos pagados por anticipado del SOAT de 

los vehículos de COFOPRI: 

Con fecha 30.06.2023, se registró la alícuota de los gastos pagados por anticipado 

del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito de los vehículos de propiedad de la 

Institución: 
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M. Registro contable por el consumo de suministros efectuado en el mes de junio 

de 2023: 

 

 

N. Registro contable por la amortización de los activos intangibles 

correspondiente al mes de junio de 2023: 

Con fecha 30.06.2023, se registró la amortización de los activos intangibles, de 

acuerdo a lo informado por la Oficina de Sistemas. 

 

 



57 
 

 

O. Registro contable por la depreciación de edificios, vehículos, maquinaria, 

equipo, mobiliario y otros, correspondiente al mes de junio de 2023: 
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P. Registro contable por la baja de bienes de activo fijo: 

A través de la R.A. N°152-2023-COFOPRI-OA, de fecha 16.06.2023, se autoriza la 

baja de 07 bienes patrimoniales por causal de mantenimiento o reparación onerosa, 

de acuerdo a lo informado por la Oficina de Control Patrimonial. 

 

 

Q. Registro contable de la provisión de CTS del personal CAP, correspondiente al 

mes de junio de 2023: 

Mediante Memorando N°1439-2023-COFOPRI-URRHH, la Unidad de Recursos 

Humanos remite la provisión de CTS del personal. 
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R. Registro contable de la provisión de vacaciones del personal CAS, 

correspondiente al mes de junio de 2023:  

Con Memorando N°1439-2023-COFOPRI-URRHH, la Unidad de Recursos 

Humanos remite la provisión de vacaciones del personal CAS. 

 

 

S. Registro de la provisión de sentencias judiciales de carácter laboral: 
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T. Registro de las sentencias judiciales como cosa juzgada al mes de junio de 

2023: 

 

 

 

U. Registro contable del Recibo de ingresos N°2176 por concepto de la venta de 

planos certificados y copia de documentos de la sede central:  
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R.Siaf Fte.Fto. Clasificador Fecha Importe

13.39.29  105,00

16.51.11 15 139,20

28.06.20234856
00. Recursos 

Ordinarios

 

 

V. Registro contable de ingresos por la emisión de la Notificación de Oferta de 

Venta N°01-72607, por la venta de terreno al contado: 

 

 

 

 

 

1. FASE DETERMINADO:

1201 CUENTAS POR COBRAR 96,90

1201.0302 DERECHOS Y TASAS ADMINISTRATIVOS

4302 VENTA DE DERECHOS Y TASAS ADMINISTRATIVOS 96,90

4302.100199 OTROS DERECHOS ADMINISTRTIVOS

Por el registro del determinado por la captación de ingresos de la Sede Central

2. FASE RECAUDADO:

1101 CAJA Y BANCOS 96,90

1101.0101 CAJA M/N

1201 CUENTAS POR COBRAR 96,90

1201.0302 DERECHOS Y TASAS ADMINISTRATIVOS

Por el registro de la recaudación ingresado a caja

5402 TRASPASOS Y REMESAS OTORGADOS CORRIENTES 96,90

5402.03 RECURSOS ORDINARIOS - OTRAS ENTIDADES CAPTADORAS

1101 CAJA Y BANCOS 96,90

1101.0101 CAJA M/N

Por el registro del traspaso de los recursos al Tesoro Público.
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W. Registro contable de ingresos por la emisión de la Notificación de Oferta de 

Venta N°01-72609 emitida al crédito por la venta de terrenos. Cobro de la cuota 

inicial, costo de formalización y cobro de cuotas N° 01 y 02: 

 

1. FASE DETERMINADO:

1201 CUENTAS POR COBRAR 15 244,20

1201.0303 VENTA DE SERVICIOS

1202.0101 FACTURAS POR COBRAR

4303 VENTA DE SERVICIOS 105,00

4303.090209 SERVICIOS A TERCEROS

4605 VENTA DE ACTIVOS NO PRODUCIDOS 15 139,20

4605.01 TERRENOS URBANOS

Por el registro del determinado por la venta de terreno.

2. FASE RECAUDADO:

1101 CAJA Y BANCOS 15 244,20

1101.0101 CAJA M/N

1201 CUENTAS POR COBRAR 15 244,20

1201.0303 VENTA DE SERVICIOS

1202.0101 FACTURAS POR COBRAR

Por el registro de la recaudación ingresado a caja.

1101 CAJA Y BANCOS 15 244,20

1101.040112 RECURSOS ORDINARIOS - OTRAS ENTIDADES CAPTADORAS

1101 CAJA Y BANCOS 15 244,20

1101.0101 CAJA M/N

Por el registro del depósito en la cuenta corriente.

5402 TRASPASOS Y REMESAS OTORGADOS CORRIENTES 15 244,20

5402.03 RECURSOS ORDINARIOS - OTRAS ENTIDADES CAPTADORAS

2103 CUENTAS POR PAGAR 15 244,20

2103.990903 RECURSOS ORDINARIOS - OTRAS ENTIDADES CAPTADORAS

Por el registro del traspaso de los recursos al Tesoro Público.

2103 CUENTAS POR PAGAR 15 244,20

2103.990903 RECURSOS ORDINARIOS - OTRAS ENTIDADES CAPTADORAS

1101 CAJA Y BANCOS 15 244,20

1101.040112 RECURSOS ORDINARIOS - OTRAS ENTIDADES CAPTADORAS

Por el registro de la transferencia de recursos al Tesoro Público por la captación de ingresos.

R.Siaf Fte.Fto. Clasificador Fecha Importe

13.39.29  105,00

15.11.499 184,03

16.51.11 10 045,44

4858
00. Recursos 

Ordinarios
30.06.2023
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1. FASE DETERMINADO:

1201 CUENTAS POR COBRAR 10 334,47

1201.0303 VENTA DE SERVICIOS                         105,00

1202.10 INTERESES                                            184,03

1202.0101 FACTURAS POR COBRAR            10 045,44

4303 VENTA DE SERVICIOS 105,00

4303.090209 SERVICIOS A TERCEROS

4501 RENTAS DE LA PROPIEDAD 184,03

4501.010499 OTROS INTERESES  

4605 VENTA DE ACTIVOS NO PRODUCIDOS 10 045,44

4605.01 TERRENOS URBANOS

Por el registro del determinado por la venta de terreno.

4303 VENTA DE SERVICIOS 105,00

4303.090209 SERVICIOS A TERCEROS

4501 RENTAS DE LA PROPIEDAD 184,03

4501.010499 OTROS INTERESES

4605 VENTA DE ACTIVOS NO PRODUCIDOS 10 045,44

4605.01 TERRENOS URBANOS

2501 INGRESOS DIFERIDOS 10 334,47

2501.01 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS        10 150,44

2501.03 INTERESES DIFERIDOS                             184,03

Por el registro de ingresos diferidos correspondiente a la N.O.V. N°01-72609, emitida al crédito.

2. FASE RECAUDADO:

1101 CAJA Y BANCOS 3 758,17

1101.0101 CAJA M/N

1201 CUENTAS POR COBRAR 3 758,17

1201.0303 VENTA DE SERVICIOS                                105,00

1202.10 INTERESES                                                     36,80

1202.0101 FACTURAS POR COBRAR                     3 616,37

Por la recaudación de la cuota inicial, costo de formalización y cuota N°01 y 02 ingresado a caja.

1101 CAJA Y BANCOS 3 758,17

1101.040112 RECURSOS ORDINARIOS - OTRAS ENTIDADES CAPTADORAS

1101 CAJA Y BANCOS 3 758,17

1101.0101 CAJA M/N

Por el registro del depósito en la cuenta corriente.

2501 INGRESOS DIFERIDOS 3 758,17

2501.01 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS        3 721,37

2501.03 INTERESES DIFERIDOS                             36,80

4303 VENTA DE SERVICIOS 105,00

4303.090209 SERVICIOS A TERCEROS

4501 RENTAS DE LA PROPIEDAD 36,80

4501.010499 OTROS INTERESES

4605 VENTA DE ACTIVOS NO PRODUCIDOS 3 616,37

4605.01 TERRENOS URBANOS

Por la realización de ingresos diferidos de la N.O.V. N°01-72609.

5402 TRASPASOS Y REMESAS OTORGADOS CORRIENTES 3 758,17

5402.03 RECURSOS ORDINARIOS - OTRAS ENTIDADES CAPTADORAS

2103 CUENTAS POR PAGAR 3 758,17

2103.990903 RECURSOS ORDINARIOS - OTRAS ENTIDADES CAPTADORAS

Por el registro del traspaso de los recursos al Tesoro Público.

2103 CUENTAS POR PAGAR 3 758,17

2103.990903 RECURSOS ORDINARIOS - OTRAS ENTIDADES CAPTADORAS

1101 CAJA Y BANCOS 3 758,17

1101.040112 RECURSOS ORDINARIOS - OTRAS ENTIDADES CAPTADORAS

Por el registro de la transferencia de recursos al Tesoro Público por la captación de ingresos.
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CAPÍTULO IV 

ASPECTOS GENERALES DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 

 

4.1 Antecedentes o diagnóstico situacional 

La contabilidad constituye una herramienta fundamental en la gestión gubernamental, 

la cual integra los resultados de la gestión pública de los aspectos presupuestarios, 

financieros, económicos y patrimoniales, a fin de su consolidación a través de la Cuenta 

General de la República, facilitando el análisis financiero y la evaluación del cumplimiento de 

las metas del Gobierno. 

 

COFOPRI, es una entidad que cumple con la presentación de la información financiera 

y presupuestal dentro de los plazos establecidos por el ente rector, asimismo, la Unidad de 

Contabilidad cuenta con personal capacitado para el desarrollo de las actividades contables, 

sin embargo, debido a la carga laboral propia de la función, fue necesario sumar al equipo un 

personal de apoyo en las labores de integración contable, área que se encarga de la 

elaboración de los estados financieros. 

 

4.2 Identificación de necesidades u oportunidades en el Área de la actividad 

profesional: 

En la primera etapa de mi carrera en la entidad, por los años 2018 y 2019, se 

identificaron varias falencias e inconsistencias, las cuales se detallan a continuación: 
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a. La omisión de información en la determinación del saldo de balance presupuestal. 

b. El hecho de no afectar al presupuesto los cargos bancarios generados en las cuentas 

corrientes recaudadoras. 

c. No considerar las cuentas corrientes que se denominan “puente” en la contabilidad, las 

cuales son utilizadas para el pago de remuneraciones, viáticos, encargos y demás 

beneficios del personal. 

d. No contar con una cuenta corriente aperturada en el Banco de la Nación para la custodia 

de los depósitos que realizan los proveedores por concepto de garantías de fiel 

cumplimiento. 

e. La falta de análisis de la cuenta contable de Tesoro Público de ejercicios anteriores. 

 

En tal sentido, se llevaron a cabo algunas acciones para el saneamiento de estas 

inconsistencias, proponiendo a la Jefatura alternativas de mejora. 

 

Con respecto a la determinación del saldo de balance por la fuente de financiamiento 

RDR, a fin de identificar las operaciones que generaban las diferencias en la información y 

lograr el equilibrio presupuestal-financiero, se realizaron conciliaciones de la ejecución 

presupuestal vs los saldos de los libros bancos y cruces de información de los ejercicios 

anteriores. Estas diferencias se encontraban relacionadas principalmente a los embargos por 

procesos judiciales que afectaban a las cuentas corrientes de la entidad, así como no registrar 

presupuestalmente los gastos bancarios generados en las cuentas corrientes recaudadoras, 

entre otros, lo cual distorsionaba el saldo presupuestal del saldo financiero. 
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Se efectuaron diversas reuniones de coordinación con la Jefatura y personal de la 

Unidad de Tesorería para la implementación de las acciones respecto a lo señalado en el 

literal b), c) y d) del numeral 4.2 del presente informe. 

 

Asimismo, se realizó la reconstrucción de los análisis de la cuenta 1206.01 Tesoro 

Público de ejercicios anteriores, con el apoyo de los auxiliares estándar generados en el 

Módulo contable SIAF - SP y los reportes generados en el Módulo administrativo SIAF-SP 

sobre los devengados pendientes de giro relacionados con la cuenta materia de análisis. 

 

4.3 Objetivos de la actividad profesional 

El objetivo de la contabilidad gubernamental es elaborar información presupuestaria y 

contable oportuna y fiable para el análisis y la toma de decisiones por parte del titular de la 

entidad y demás funcionarios públicos. 

 

El objetivo principal del puesto es cumplir con la presentación de la información 

financiera y presupuestaria dentro de los plazos establecidos por el ente rector. Asimismo, 

brindar el soporte y/o apoyo necesario al área de integración contable. 

 

Los objetivos específicos son los siguientes: 

 

a. Efectuar la declaración de la información contable en el Módulo de Instrumentos 

Financieros dentro de los plazos establecidos. 

b. Contabilizar correctamente las operaciones de ingresos para su posterior conciliación 

con la información proporcionada por la Unidad de Tesorería. 
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c. Cumplir con las labores de apoyo en el registro de las rendiciones de cuenta de las 

liquidaciones de cajas chicas. 

d. Analizar y revisar las cuentas contables asignadas de manera oportuna y con 

antelación a la presentación de la información financiera, a fin de contar con el sustento 

respectivo. 

 

4.4 Descripción de las actividades profesionales 

4.4.1 Enfoque de las actividades profesionales 

Las labores profesionales están enfocadas al cumplimiento del Plan Operativo 

Institucional de la entidad; las funciones y responsabilidades que tiene el asistente contable 

se focalizan en cumplir eficientemente con lo asignado dentro de las fechas establecidas, así 

como brindar información precisa y actualizada a los usuarios internos y externos. 

 

4.4.2 Detalle de las actividades profesionales 

a. Apoyar en el registro de las rendiciones de cuenta de viáticos y encargos en el módulo 

administrativo del SIAF-SP. 

b. Contabilización de los ingresos (fases determinado y recaudado) en el módulo contable 

SIAF-SP. 

c. Analizar y revisar las cuentas contables 1101. Caja y bancos, 1201. Cuentas por cobrar, 

1202. Cuentas por cobrar diversas, Servicios y otros contratados por anticipado, 1206.  

Tesoro Público, 2501. Ingresos diferidos, entre otras. 

d. Revisión de la información financiera remitida por la Unidad de Tesorería (conciliaciones 

bancarias de todas las cuentas corrientes a nombre de la entidad, por toda fuente de 

financiamiento). 
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e. Efectuar la declaración de la información contable en el Módulo de Instrumentos 

Financieros. 

f. Apoyar en el registro contable de las operaciones correspondientes a las rendiciones 

de cuenta de viáticos y de caja chica en el Sistema Integrado de Administración 

Financiera – SIAF. 

g. Apoyar en el registro administrativo y contable de las liquidaciones de las cajas chicas. 

h. Brindar asistencia en la elaboración de la información presupuestal y financiera dentro 

de un periodo determinado.  

i. Atención de los requerimientos del Órgano de Control Institucional o Sociedades de 

Auditoría externa. 

 

4.4.3 Entregables de las actividades profesionales 

a. Rendiciones de cuenta de cajas chicas (liquidaciones) registradas en el Sistema SIAF-

SP. 

b. Operaciones de ingresos contabilizados. 

c. Cuentas contables asignadas analizadas. 

d. Validación de las conciliaciones bancarias. 

e. Declaración de la información contable en el Módulo de Instrumentos Financieros. 

f. Cierre de la información contable mensual, trimestral, semestral y anual (como labores 

de apoyo). 
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4.5 Ejecución de las actividades profesionales 

4.5.1 Cronograma de las actividades realizadas 

Tabla 01.  

Objetivos Actividades desarrolladas en el año 2023 Frecuencia 

A. Rendiciones de cuenta de 
cajas chicas registradas en 
el módulo administrativo y 
contable del SIAF-SP.  

 
-  Recepción de rendiciones de cajas chicas para su liquidación final, 
remitidas por la Unidad de Tesorería, previamente revisadas por 
personal de control previo. 
 
 

Anual 
- Apoyo en el registro de rendiciones en el Módulo administrativo 
SIAF-SP, transmisión y verificación de aprobación. 
 
 

- Contabilización de la fase de rendición en el Módulo contable SIAF-
SP. 
 
 

B. Operaciones de ingresos 
contabilizados en el módulo 
contable SIAF-SP. 

- Revisión de notificaciones de oferta de venta emitidas al crédito 
para la contabilización de las cuotas cobradas mensualmente. 

Diario 
- Contabilización de ingresos determinados y recaudados por 
diversos conceptos, establecidos en el TUPA de la entidad. 
 

C.   Cuentas contables 
asignadas analizadas para 
el cierre de la información 
contable mensual. 

 
- Mayorización en el módulo contable SIAF-SP. 

Mensual 

- Recepción del listado de notificaciones de oferta de venta vencidas 
en el mes para su posterior anulación en el Módulo administrativo 
SIAF-SP, información proporcionada por la Unidad de Tesorería. 

- Contabilización de la secuencia de anulación en el Módulo contable 
SIAF-SP. 

- Análisis de la cuenta por cobrar 1201.0301- Venta de bienes, 
cuenta relacionada a la alícuota del 40 % del valor de la notificación 
que corresponde a las municipalidades provinciales por la venta de 
terrenos en calidad de mercado o comercio. 

- Análisis de las cuentas por cobrar 1201.0303- Venta de servicios, 
1202.0101- Facturas por cobrar, 1202.10- Otros intereses. Cuentas 
contables relacionadas a las notificaciones de oferta de venta 
emitidas por la venta de terrenos del Estado. 

- Registro de Notas de Contabilidad por la realización y/o ajuste de 
ingresos diferidos, derivado de la recaudación o anulación de las 
N.O.V., así como el registro de nuevas notificaciones emitidas en el 
mes. 
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- Análisis de la cuenta 1206.01 Tesoro Público, que contiene el 
detalle de los devengados pendientes de giro por la Fte. Fto. 
Recursos Ordinarios. 
 
- Análisis de la cuenta 2501.01- Ingresos diferidos y 2501.03 - 
Intereses diferidos. 
 
- Análisis de la cuenta 2103.990903 – Recursos Ordinarios – Otras 
entidades captadoras, que contiene los saldos de los ingresos 
recaudados pendientes de transferir a la DGTP. 
 
 

 

Objetivos Actividades desarrolladas en el año 2023 Frecuencia 

 
D.  Conciliaciones bancarias 

por las fuentes de 
financiamiento Recursos 
Ordinarios, Recursos 
Directamente Recaudados, 
Donaciones y 
Transferencias revisadas 
para cierre contable 
mensual. 
 
 

 
- Recepción de las conciliaciones bancarias de todas las cuentas 
corrientes de la entidad, proporcionadas por la Unidad de 
Tesorería. 

Mensual 
- Revisión de conciliaciones bancarias y cruce con la información 
contable, verificación de saldos. 

- Análisis del movimiento de la Cuenta Caja y Bancos. 

E.  Información contable 

declarada en el Módulo de 
Instrumentos Financieros-
MIF. 

- Registro del saldo contable de cada cuenta corriente de la 
entidad en el Módulo de Instrumentos Financieros. 

Mensual 

- Justificación de las diferencias entre la información contable y 
financiera de cada cuenta corriente. 
 

- Cierre de la información contable a nivel de Unidad Ejecutora y 
Pliego. 
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Objetivos Actividades desarrolladas en el año 2023 Frecuencia 

F. Apoyo en la elaboración 
de la información 
financiera y 
presupuestaria en forma 
mensual, trimestral, 
semestral y anual. 

 
- Después de efectuada la contabilización de ingresos y 
gastos, así como el registro de las provisiones, estimaciones y 
ajustes contables mensuales se procede a validar y mayorizar 
dicha información en el Módulo contable SIAF-SP, asimismo, 
se realiza la verificación de los saldos de las cuentas contables 
del Balance de comprobación contrastando con los análisis de 
cuentas. 
 
 

Mensual 

- Conciliación de operaciones presupuestales en el Módulo de 
Conciliación de operaciones Siaf, que comprenden los 
compromisos anuales y recaudados, devengados, giros y 
notas de modificación presupuestal. 
 
 

- Cierre de la información presupuestal en el Módulo contable 
web. 
 
 

- Pre cierre de la información financiera en el Módulo contable 
SIAF-SP y transmisión de dicha información al Módulo 
contable web. 
 
 

- Apoyo en la distribución de los saldos de las cuentas 
contables a corto y largo plazo en el Módulo contable web. 
 
 

-  Apoyo en la generación de los estados financieros (EF1, 
EF2, EF3 y EF4). 
 
 

- Elaboración de la conciliación presupuestal-financiera (EP1 
vs EF2). 
 
-  Apoyo en la elaboración de las notas a los estados 
financieros, realizando una breve explicación de las principales 
variaciones entre el ejercicio anterior y el vigente de los 
diferentes rubros del Estado de Situación Financiera y del 
Estado de Gestión, según normativa vigente (aplicable para la 
información trimestral, semestral y anual) 
 
- Apoyo en la elaboración de las notas a los estados 
presupuestales, describiendo las principales variaciones del 
PIM y de la ejecución presupuestal entre el ejercicio anterior y 
el vigente, según Directiva vigente (aplicable para la 
información trimestral, semestral y anual). 
 
 

- Apoyo en el registro de Anexos Financieros y Otros anexos 
complementarios a la información contable (aplicable para la 
información trimestral, semestral y anual). 
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CAPÍTULO V 

RESULTADOS FINALES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

5.1 Resultados finales de las actividades profesionales 

Las actividades desarrolladas en el puesto de Asistente contable se han realizado 

considerando los conceptos normativos legales, tributarios y de doctrina contable, así como 

las políticas internas de la entidad, asegurando su cumplimiento. 

 

A continuación, se describen los resultados obtenidos sobre los objetivos de la actividad 

profesional en el año 2023, los cuales se detallan a continuación: 

 

Tabla 02. Objetivo 1 logrado en el año 2023 

 

       Objetivo 

       
     Rendiciones de cuenta de cajas chicas registradas en el módulo 

administrativo y contable del SIAF-SP. 

 
Resultado 

logrado 
 
 

Sustento 
 

 
Registro efectuado oportunamente para el cierre de la 
información contable. 
 
Como actividad previa al cierre contable, según directiva 
emitida por el ente rector, las rendiciones de cuenta deben 
estar debidamente registradas y contabilizadas.  
 
Como parte de la evidencia de lo referido en el párrafo 
precedente, se anexan al presente trabajo de suficiencia 
profesional los estados financieros presentados en su 
oportunidad a la DGCP-MEF. 
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Tabla 03. Objetivo 2 logrado en el año 2023 

Objetivo 
        
      Ingresos contabilizados en el módulo contable SIAF-SP. 

 
Resultado                 

logrado 
 

 
    Sustento 

 

 
Contabilización efectuada oportunamente para el cierre de la 
información contable mensual dentro del plazo establecido. 
 
Según directiva emitida por el ente rector, los ingresos deben 
estar debidamente contabilizados para efectuar el cierre de la 
información contable. 
 
Como parte de la evidencia de lo descrito en el párrafo 
precedente, se anexan al presente trabajo de suficiencia 
profesional los estados financieros presentados en su 
oportunidad a la DGCP-MEF. 

  

 

 

 

Tabla 04. Objetivo 3 logrado en el año 2023 

       Objetivo 
      
     Cuentas contables asignadas analizadas para el cierre de la 

información contable mensual. 
 

Resultado 
logrado 

 
 
 
 

Sustento 
 

 
Cuentas contables analizadas previamente a la presentación de 
los estados financieros. 
 
Los análisis de cuentas constituyen una fuente de información 
primordial para el adecuado control de los saldos de cada 
cuenta contable que se muestra en el Estado de Situación 
Financiera y el Estado de Gestión, motivo por el cual esta 
actividad debe realizarse con antelación a la presentación de la 
información contable a la Dirección General de Contabilidad 
Pública, debiendo ser consistente, en cumplimiento a lo 
establecido por la normatividad vigente. 
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Tabla 05. Objetivo 4 logrado en el año 2023 

 

       Objetivo 

       
     Conciliaciones bancarias por toda fuente de financiamiento 

revisadas para el cierre contable mensual. 

 
Resultado 

logrado 
 
 
 

Sustento 
 

 
Revisión y validación de las conciliaciones bancarias 
oportunamente para el cierre de los estados financieros 
mensuales y para la presentación de la información de 
instrumentos financieros. 
 
La información bancaria debe estar debidamente conciliada y 
consistente para el cierre contable, en cumplimiento a lo 
establecido por la normativa vigente. 
 
En tal sentido, se sustenta el cumplimiento de lo señalado en 
el párrafo anterior mediante la presentación oportuna de los 
estados financieros y a través de la declaración de los saldos 
contables en el aplicativo MIF, conforme puede apreciarse en 
la siguiente imagen:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

5.2 Logros alcanzados 

Durante el periodo de asistente contable en la Unidad de Contabilidad, se ha obtenido 

lo siguiente: 
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 Cumplir con las actividades asignadas para la presentación de los estados financieros 

y presupuestales dentro de los plazos establecidos. 

 Presentar oportunamente la información contable en el Módulo de Instrumentos 

Financieros. 

 Identificación de operaciones que incidieron en el sinceramiento del saldo de balance 

por la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados. 

 Proponer acciones para la afectación presupuestal de los cargos bancarios. 

 Se implementaron medidas para un adecuado registro administrativo en el SIAF-SP de 

los movimientos que generaban las cuentas corrientes “puente”, a fin de reflejarse en la 

contabilidad. 

 Reconstrucción de los análisis de la cuenta 1206.01 Tesoro Público de ejercicios 

anteriores. 

 

5.3 Dificultades encontradas 

 La información solicitada a las Unidades de Tesorería, Abastecimientos y Recursos 

Humanos, que es necesaria para la elaboración de los estados financieros, porque 

constituye información de naturaleza económica que podría incidir en los resultados 

operacionales de la institución, en algunas ocasiones es remitida fuera del plazo 

otorgado, hecho que perjudica las actividades de conciliación y validación de dicha 

información. 

 En su oportunidad, algunos funcionarios de la entidad no facilitaron la información de 

manera oportuna para la conciliación del saldo de balance. 

 La entidad no cuenta con un sistema articulado para el adecuado control de las cuotas 

al crédito por las notificaciones de oferta de venta emitidas por la venta de terrenos, 
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actualmente se lleva el control de las cuentas por cobrar en archivos excel, lo cual 

puede generar errores materiales debido al volumen de la información, así también 

puede ser materia de observación por las Sociedades Auditoras y que 

lamentablemente, por aspectos presupuestales no ha podido concretarse. 

 Por otro lado, no se cuenta con un sistema óptimo e integrado de gestión del personal, 

mediante el cual se generen las planillas de pago de los servidores públicos y que 

permita realizar el cálculo de las estimaciones por concepto de vacaciones, 

gratificaciones, compensación por tiempo de servicios y sus respectivos intereses, 

entre otros. En la actualidad, el control se realiza mediante hojas de cálculo (Excel), 

que podría ocasionar errores materiales por el volumen de información que se maneja 

y, por tal motivo, no reflejaría una información coherente y razonable en los estados 

financieros de la entidad. 

 

5.4 Planteamiento de mejoras 

 Con respecto a la información solicitada a otras áreas, a través de la Jefatura se han 

cursado diversos documentos reiterativos y también se ha comunicado tal hecho a la 

Oficina de Administración para que adopten las medidas necesarias y acciones 

correctivas respectivas. 

 Se sugirió a la Jefatura llevar a cabo diversas reuniones de coordinación con personal 

de la Unidad de Tesorería para orientarlos sobre el correcto registro de algunas 

operaciones que tenían incidencia en la determinación del saldo de balance, así como 

de proporcionar información de ejercicios anteriores de ingresos recaudados. 

 En coordinación con la Unidad de Tesorería se ha solicitado a la Oficina de 

Administración se implemente y/o adquiera un sistema para el control de las cuentas 
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por cobrar de las notificaciones de oferta de venta emitidas al crédito, pagaderas hasta 

en 60 meses. 

 

5.5 Aportes del bachiller en la entidad 

 Con respecto a la determinación del saldo de balance por la fuente de financiamiento 

RDR, se realizaron una serie de análisis de los ejercicios anteriores, cruce de 

información y conciliaciones de la ejecución presupuestal vs los saldos de los libros 

bancos, a fin de identificar las operaciones que generaban las diferencias en la 

información y lograr el equilibrio presupuestal-financiero. Posteriormente, de forma 

periódica se realizó la conciliación del saldo de balance y se suscribieron actas entre 

las Unidades de Contabilidad y Tesorería, lo cual en ejercicios anteriores no se 

realizaba. 

 Se efectuaron diversas reuniones de coordinación con la Jefatura de la Unidad de 

Contabilidad y con personal de la Unidad de Tesorería para la implementación de las 

acciones respecto a la afectación presupuestal de los cargos bancarios, así como incluir 

en la contabilidad los movimientos que generan las cuentas corrientes puente (Caja y 

bancos), entre otros. 

 Se realizó la reconstrucción de los análisis de la cuenta 1206.01 Tesoro Público de 

ejercicios anteriores. 
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CONCLUSIONES 

 

Primera. Se cumplió en su totalidad con las funciones asignadas como apoyo al área 

de integración contable de la Unidad de Contabilidad, presentando la 

información presupuestal y financiera dentro de los plazos establecidos por el 

ente rector. 

Segunda. Durante el desarrollo de las labores como servidora pública se implementaron 

algunas alternativas de mejora respecto al correcto registro de operaciones de 

ingresos y gastos que tenían incidencia en la determinación del saldo de 

balance. 

Tercera. A fin de regularizar los movimientos financieros que generaban las cuentas 

corrientes denominadas “puente” y que estos se reflejen en la contabilidad, se 

plantearon opciones para un adecuado registro administrativo en el SIAF-SP. 

 

Cuarta. Se logró reconstruir los análisis de la cuenta contable 1206.01 Tesoro Público 

de ejercicios anteriores, lo cual permitió contar con una fuente de información 

consistente para el adecuado control de los saldos y como soporte para la 

conciliación de las cuentas de enlace que se efectúa con la Dirección General 

del Tesoro Público. 
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RECOMENDACIONES 

 

Primera.  Se recomienda que la Unidad de Contabilidad siga cumpliendo con la 

normatividad vigente y con los plazos establecidos para la presentación de la 

información presupuestal y financiera, asimismo, se sugiere actualizar el 

Manual de Procedimientos de la Unidad, lo que permitirá lograr un mejor 

desempeño del personal en relación a las actividades contables. 

 

Segunda.  Se recomienda que se realicen capacitaciones constantes al personal de la 

Unidad de Tesorería a fin de lograr la optimización de los procesos internos y 

así asegurar una adecuada gestión financiera, conforme a la normativa 

vigente. 

 

Tercera. Se sugiere que la Oficina de Administración implemente políticas internas que 

faciliten una correcta ejecución financiera y presupuestal, con el propósito de 

concretar una gestión mucho más eficiente y transparente. 

 

Cuarta. Resulta importante que la Unidad de Contabilidad adopte las medidas 

necesarias para mantener los análisis de las cuentas actualizadas, ya que 

constituyen una herramienta esencial para la toma de decisiones y el 

cumplimiento de sus obligaciones. 
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